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ACUSACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA SENTENCIA SUSTENTADA EN UNA ACUSACIÓN FORMULADA CON 

BASE EN HECHOS GENÉRICOS Y SIN EL EXAMEN INTEGRAL DE LOS REGISTROS DE LA CAUSA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 347 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO PUEDE CONSIDERARSE DEBIDAMENTE 

FUNDADA Y MOTIVADA. 

 

Hechos: Una persona fue sentenciada por su responsabilidad penal en el delito de violación equiparada. Inconforme, 

interpuso recurso de apelación, en el cual el tribunal de alzada confirmó la sentencia impugnada. En desacuerdo, promovió 

juicio de amparo directo en el que, entre otros conceptos de violación, adujo que la acusación ministerial se formuló con 

base en hechos genéricos, sin precisar la temporalidad de la ejecución del ilícito y sin que el órgano jurisdiccional hubiera 

tenido a la vista la totalidad de los registros de la causa penal, en contravención al artículo referido. 

Criterio jurídico: La sentencia sustentada en una acusación basada en hechos genéricos y sin la revisión integral de los 

registros de la causa penal, en términos del artículo 347 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no puede 

considerarse debidamente fundada y motivada. 

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la acusación debe detallar el lugar, tiempo y 

circunstancia del hecho que la ley señala como delito, para que la persona acusada conozca con exactitud la imputación 

formulada en su contra y pueda ejercer adecuadamente su derecho de defensa. 

Del cumplimiento de esta formalidad depende, en gran parte, que el inculpado se encuentre en condiciones reales de 

ejercer una adecuada defensa, no sólo al declarar o para decidir no hacerlo, sino a efecto de aportar los medios de 

convicción que estime pertinentes y, en general, para definir su estrategia de defensa. En ese sentido, la delimitación 

adecuada del hecho imputado constituye un presupuesto indispensable para que el órgano jurisdiccional motive 

válidamente su decisión. 

En congruencia con lo anterior, el artículo 347 del Código Nacional de Procedimientos Penales impone que se pongan a 

disposición del tribunal los registros correspondientes, incluido el auto de apertura a juicio, en virtud de que el 

enjuiciamiento se desarrolla con base en la acusación formalmente delimitada. 

Por ende, no puede estimarse debidamente fundada y motivada la sentencia emitida a partir de una acusación formulada 

en términos genéricos, que no precise la temporalidad del hecho imputado, cuando además la autoridad jurisdiccional no 

se hubiere impuesto de los registros a que se refiere el citado precepto. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LOS 

MOCHIS, SINALOA. 
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Amparo directo 639/2025 (cuaderno auxiliar 872/2025), del índice del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 

Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 

Los Mochis, Sinaloa. 22 de enero de 2026. Unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Esper Félix, Alejandro 

Apodaca Borboa y Víctor Manuel Soto Montenegro. Ponente: Juan Carlos Esper Félix. Secretario: Miguel Ángel Regalado 

Núñez. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. DEBE PRESENTARSE POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, SIN QUE SU PRESENTACIÓN ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO INTERRUMPA EL PLAZO PARA 

SU PROMOCIÓN (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 176 DE LA LEY DE AMPARO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si el escrito 

de ampliación de la demanda de amparo puede presentarse ante el Tribunal Colegiado de Circuito dentro del plazo legal 

previsto para ello, o si en términos del artículo referido debe hacerse ante la autoridad responsable, y si su presentación 

ante una autoridad diversa interrumpe el plazo para su promoción. 

Criterio jurídico: En términos del artículo 176 de la Ley de Amparo, la ampliación de la demanda de amparo directo debe 

presentarse por conducto de la autoridad responsable dentro del plazo genérico de quince días, por lo que su presentación 

ante los Tribunales Colegiados de Circuito o cualquier autoridad distinta a la responsable no interrumpe el plazo legal para 

su promoción. 

Justificación: Este Pleno Regional, al resolver la contradicción de criterios 72/2025, que dio origen a la jurisprudencia 

PR.A.C.CS. J/2 K (12a.), de rubro: “DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN EN EL BUZÓN JUDICIAL DE LAS 

OFICINAS DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y NO ANTE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN (ARTÍCULO 176, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 

AMPARO.”, determinó que el indicado artículo 176 se compone de dos partes normativas: 1) en su primer párrafo 

establece la regla procesal de que la demanda de amparo deberá presentarse por conducto de la autoridad responsable; 

y 2) en su segundo párrafo prescribe como sanción para el incumplimiento de tal regla, que la presentación de la demanda 

ante una autoridad distinta de la responsable no interrumpe los plazos que para su promoción establece la ley.  

Por su parte, la demanda es el acto inicial del juicio y delimita la litis constitucional, es decir, por regla general, aquello 

que debe ser materia de sentencia. La ampliación de la demanda supone añadir o modificar lo originalmente planteado 

para que integre la controversia y aporta nuevos elementos que deben admitirse en aras del acceso a la justicia y del 

derecho de defensa. Así, la naturaleza jurídica de la ampliación de la demanda de amparo no constituye una promoción 

autónoma, sino una modificación o complementación de la demanda originalmente presentada, de modo que no se está 

ante figuras procesales distintas, sino ante una misma litis constitucional. 

Sin embargo, existe una imprevisión normativa en lo que se refiere al trámite que debe seguirse para la presentación del 

escrito de ampliación de la demanda de amparo directo, la cual debe resolverse mediante una interpretación extensiva 

del mencionado artículo 176, atendiendo a la lógica del sistema y a los principios que rigen el amparo. 
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Bajo ese enfoque, si el ente legislador estableció una regla específica para un supuesto –la presentación de la demanda–, 

resulta razonable sostener que el caso estrechamente análogo –la presentación de su ampliación– debe seguir la misma 

directriz, en tanto que ambas figuras comparten la misma naturaleza jurídica. 

A partir de esa línea interpretativa, la ampliación de la demanda de amparo directo debe presentarse por conducto de la 

autoridad responsable, sin que ello admita excepción, ni siquiera en el caso de que se presente ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito por cualquiera de las vías de recepción establecidas para ello. Por consiguiente, también debe regir 

la consecuencia jurídica de que, si la ampliación de la demanda de amparo se presenta ante una autoridad distinta de la 

responsable, no se interrumpen los plazos para su promoción. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 101/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto y Décimo 

Segundo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 18 de febrero de 2026. Tres votos de las personas Magistradas Jorge 

Alberto Orantes López, Mariana Flores Vega y Diana Elda Pérez Medina. Ponente: Mariana Flores Vega. Secretario: Moisés 

Israel Flores Pacheco. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 

26/2024, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso 

reclamación 19/2024, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 238/2025. 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de criterios 72/2025 y la tesis de jurisprudencia PR.A.C.CS. J/2 K (12a.) citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de enero de 2026 a las 10:10 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Duodécima Época, Libro 5, enero de 2026, Tomo II, Volumen 1, páginas 

483 y 516, con números de registro digital: 33788 y 2031633, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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ÁREAS DE DONACIÓN MUNICIPAL. LA REDUCCIÓN DEL LÍMITE PARA SU SUSTITUCIÓN NO AFECTA EL PATRIMONIO DEL 

MUNICIPIO (CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 

 

Hechos: El Municipio de Jesús María, Aguascalientes, promovió controversia constitucional en la que demandó la invalidez 

del Decreto Número 762, publicado en el Periódico Oficial local el dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, mediante el 

cual se reformó el artículo 334, párrafo primero, fracciones II y III, del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, 

que establece un límite del 25 % para que el Municipio pueda sustituir el área de donación que recibe de fraccionadores 

o promotores, por equipamiento urbano e infraestructura, al considerar que afecta su patrimonio. 

Criterio jurídico: La reducción del límite para que el Municipio sustituya áreas de donación por equipamiento urbano e 

infraestructura no afecta su patrimonio, pues no impone carga patrimonial alguna, ni lo obliga a transferir parte de su 

patrimonio a otro orden de gobierno, sino que regula una modalidad específica de sustitución, en línea con el principio de 

planeación y equilibrio ambiental. 

Justificación: El artículo 334 del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, en su redacción anterior, permitía 

sustituir el área de donación que deben otorgar fraccionadores o promotores por concepto de desarrollo urbano hasta en 

un 70 % en fraccionamientos y hasta en un 100 % en condominios verticales. El Congreso local redujo ese porcentaje al 

25 % como límite único para ambos casos, y estableció reglas específicas cuando la sustitución se realice en numerario. 

Dicha previsión no elimina ni reduce la obligación de donar terrenos en favor del Municipio, sino que únicamente establece 

una limitante para la sustitución parcial de la superficie donada, lo que no deriva en una afectación directa a su 

competencia y patrimonio, pues, en todo caso, sigue recibiendo el 75 % como mínimo de las áreas de donación en especie; 

tampoco le impone una carga patrimonial, ni lo obliga a transferir parte de su patrimonio a otro orden de gobierno. Por 

el contrario, le reconoce la posibilidad de sustituir parcialmente el área de donación que le corresponde, hasta un máximo 

del 25 %, por obras o numerario, cuando así lo considere pertinente y bajo condiciones que él mismo autoriza. 

Lo único que hace el Congreso local es restringir el límite máximo de sustitución permitido, lo cual en forma alguna 

menoscaba la facultad municipal para decidir sobre el destino del 100 % del área de donación bajo los términos que el 

propio Código Urbano local le reconoce.  

Por tanto, el límite de hasta el 25 % para la cesión de áreas de donación constituye una modalidad opcional que no 

restringe ni elimina el destino público del bien, ni impide al Municipio decidir si autoriza o no la sustitución, lo que lleva a 

concluir que no incide negativamente en el esquema competencial municipal, ni afecta su autonomía patrimonial, sino 

que armoniza el régimen de donaciones con criterios de sustentabilidad, planeación urbana y equilibrio ambiental. 

PLENO. 
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Controversia constitucional 254/2024. Municipio de Jesús María, Estado de Aguascalientes. 6 de octubre de 2025. Mayoría 

de ocho votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra quien anunció voto concurrente que no impacta en 

el tema de la jurisprudencia, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres 

Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf quien se separó de algunas consideraciones, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo 

Aguilar Ortiz. Disidente: Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien formuló voto particular. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretarios: Mauricio Tapia Maltos y Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 

El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, el veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, aprobó, con el 

número 49/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a veintisiete de marzo de dos mil 

veintiséis.  

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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ÁREAS DE DONACIÓN MUNICIPAL. LA REDUCCIÓN DEL LÍMITE PARA SU SUSTITUCIÓN NO VULNERA LA AUTONOMÍA 

DEL MUNICIPIO (CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES). 

 

Hechos: El Municipio de Jesús María, Aguascalientes, promovió controversia constitucional en la que demandó la invalidez 

del Decreto Número 762, publicado en el Periódico Oficial local el dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, mediante el 

cual se reformó el artículo 334, párrafo primero, fracciones II y III, del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, 

que establece un límite del 25 % para que el Municipio pueda sustituir el área de donación que recibe de fraccionadores 

o promotores, por equipamiento urbano e infraestructura, al considerar que afecta su autonomía constitucional. 

Criterio jurídico: La reducción del límite para que el Municipio sustituya áreas de donación por equipamiento urbano e 

infraestructura no vulnera su autonomía constitucional, ya que constituye una base general en materia de desarrollo 

urbano emitida por el Congreso local en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 115, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que permite al orden de gobierno municipal decidir el contenido y aplicación de 

las reglas dentro de ese parámetro. 

Justificación: El artículo 334 del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, en su redacción anterior, permitía 

sustituir el área de donación que deben otorgar fraccionadores o promotores por concepto de desarrollo urbano hasta en 

un 70 % en fraccionamientos y hasta en un 100 % en condominios verticales. El Congreso local redujo ese porcentaje al 

25 % como límite único para ambos casos, y estableció reglas específicas cuando la sustitución se realice en numerario. 

La sustitución de áreas de donación municipal no constituye la regla general –que es la entrega en especie–, sino una vía 

alternativa, excepcional y permitida únicamente en ciertos casos, con el fin de adaptar dicha obligación a diversas 

realidades técnicas, urbanas o sociales, de manera que la posibilidad de sustituir parcialmente dichas áreas por obras o 

numerario constituye una excepción al esquema ordinario de entrega en especie, cuya procedencia se encuentra sujeta a 

los términos, límites y condiciones que impone el Congreso local. 

Conforme a lo previsto en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, las legislaturas de los Estados pueden 

emitir bases generales en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano. Del análisis 

conjunto de ese precepto y el diverso 27 constitucional se desprende que, si bien corresponde a los Municipios la 

administración de su hacienda y patrimonio, ello no excluye la posibilidad de que las legislaturas estatales establezcan 

parámetros generales para garantizar la coherencia normativa y el cumplimiento de fines públicos de interés común, como 

lo es el respeto al medio ambiente, la disponibilidad de áreas verdes y la integración armónica del espacio urbano, como 

se observa de los artículos 331 a 356 del Código indicado, que prevén un sistema integral para la recepción, destino y 

administración de las áreas de donación que deben otorgar los fraccionadores o promotores a los Municipios, como 

requisito indispensable para el desarrollo urbano. Esas finalidades responden a los mandatos de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
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Por tanto, el límite de hasta el 25 % para la cesión de áreas de donación representa un instrumento de armonización 

vertical entre el ámbito local y los principios rectores del ordenamiento marco que contribuye a preservar la función social 

del suelo, proteger el medio ambiente y garantizar un desarrollo urbano ordenado y sostenible. 

PLENO. 

Controversia constitucional 254/2024. Municipio de Jesús María, Estado de Aguascalientes. 6 de octubre de 2025. Mayoría 

de ocho votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra quien anunció voto concurrente que no impacta en 

el tema de la jurisprudencia, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres 

Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf quien se separó de algunas consideraciones, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo 

Aguilar Ortiz. Disidente: Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien formuló voto particular. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretarios: Mauricio Tapia Maltos y Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 

El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, el veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, aprobó, con el 

número 48/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a veintisiete de marzo de dos mil 

veintiséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. CONFORME AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y A LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LA PATRONAL QUE RETIENE DICHO TRIBUTO A CARGO DE SUS TRABAJADORES 

ADQUIERE ESA CALIDAD, INCLUSO CUANDO LOS INGRESOS SALARIALES DERIVEN DE UN LAUDO O SENTENCIA 

CONDENATORIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si la 

autoridad laboral debe precisar en el laudo o sentencia la obligación de la patronal de retener el impuesto sobre la renta 

respecto de las prestaciones derivadas de la relación laboral o de su terminación. Mientras que uno sostuvo que sí debe 

hacerse dicha precisión para que el trabajador conozca que la diferencia entre el monto bruto y el que efectivamente 

recibirá obedece a retenciones fiscales; el otro estimó irrelevante imponer esa obligación, al derivar directamente de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta y no del laudo. 

Criterio jurídico: La parte patronal condenada al pago de salarios caídos, prestaciones o indemnizaciones gravadas tiene 

el carácter de auxiliar de la administración pública federal en la retención del impuesto sobre la renta que se cause en 

relación con dichas cantidades. 

Justificación: Conforme a la línea jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la interpretación 

sistemática de los artículos 93, fracciones I y II, 94, párrafo primero, 96, 97, 98, fracción II y 99, fracciones I, II y III, de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta y 26, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación, se deduce que la parte patronal 

asume funciones propias de la autoridad tributaria, como son calcular, retener, cobrar vía deducción del salario, 

administrar y enterar el impuesto, así como regularizar los pagos anuales; lo cual se transforma en una responsabilidad 

solidaria pues responde ante la administración hasta por el monto de las contribuciones retenidas. 

En tal virtud, actúa como auxiliar de la administración pública federal porque coopera en la ejecución del sistema 

tributario, reduce costos de control y fiscalización directa sobre una variedad de contribuyentes, facilita la recaudación 

masiva y periódica del impuesto sobre la renta respecto de sus personas trabajadoras, cuya obligación se actualiza por el 

solo hecho del pago, independientemente de que éste tenga su causa en una relación laboral ordinaria o en el 

cumplimiento de un laudo o sentencia condenatoria. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 116/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 18 de febrero de 2026. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Vanessa 
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Heidi Nambo Huerta, Rodolfo Alejandro Ramos Santillán y Antonio Salazar López. Ponente: Rodolfo Alejandro Ramos 

Santillán. Secretario: Luis Omar García Morales. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: X.2o. J/1 C (12a.) 
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Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA A PARTIR DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 25, 27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE OCTUBRE DE 2024, SON IMPUGNABLES EN LA VÍA MERCANTIL. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio oral mercantil contra CFE Suministrador de Servicios Básicos y CFE Distribución, con 

base en un contrato de suministro de energía eléctrica, en el que demandó tanto la nulidad de un ajuste de facturación 

como de la revisión al sistema de medición e instalación eléctrica. La persona juzgadora estimó carecer de competencia 

por razón de la vía y desechó la demanda. Consideró que con motivo de la referida reforma a los artículos 25, 27 y 28 de 

la Constitución Federal, CFE dejó de ser una empresa productiva del Estado para convertirse en un organismo 

descentralizado y, por ende, que actuaba investida de la potestad que caracteriza a los actos de autoridad de empresa 

pública del Estado, por lo cual el ajuste a la facturación tendría que controvertirse en la vía administrativa. 

Criterio jurídico: Los actos derivados de los contratos de suministro de energía eléctrica bajo la configuración de la 

Comisión Federal de Electricidad como empresa pública del Estado a partir de la reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la 

Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2024, siguen teniendo naturaleza 

comercial, por lo que son impugnables en la vía mercantil. 

Justificación: Como consecuencia de la reforma constitucional referida y la entrada en vigor de la Ley del Sector Eléctrico, 

así como de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad, CFE es una empresa pública del 

Estado encargada de la prestación del servicio público de energía eléctrica. No obstante, sigue operando bajo los principios 

del derecho privado por disposición expresa de los artículos 2, párrafo primero y 6 de la citada Ley de la Empresa Pública 

del Estado, así como el diverso 5, párrafo segundo, de la referida Ley del Sector Eléctrico, que establecen que los actos 

derivados del contrato de suministro de energía eléctrica son de naturaleza comercial y, por tanto, se rigen por las 

disposiciones del Código de Comercio y, supletoriamente, por las del Código Civil Federal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 303/2025. 19 de junio de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Javier Quiroz Ruiz y José Luis 

Gómez Martínez, y de Miriam Sughey Pérez Alvarado, secretaria en funciones de Magistrada. Ponente: Javier Quiroz Ruiz. 

Secretario: Alejandro de Jesús Avendaño Gutiérrez. 

Amparo directo 355/2025. 14 de agosto de 2025. Unanimidad de votos del Magistrado Javier Quiroz Ruiz, y de Miriam 

Sughey Pérez Alvarado y Juan Hernández Rodríguez, secretarios en funciones de Magistrados. Ponente: Miriam Sughey 

Pérez Alvarado. Secretaria: Edna Valencia Huerta. 
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Amparo directo 398/2025. 21 de agosto de 2025. Unanimidad de votos del Magistrado Javier Quiroz Ruiz, y de Miriam 

Sughey Pérez Alvarado y Juan Hernández Rodríguez, secretarios en funciones de Magistrados. Ponente: Juan Hernández 

Rodríguez. Secretario: Cliserio Vargas Suárez. 

Amparo directo 423/2025. 9 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas José Luis Gómez 

Martínez, Marín Acevedo Peña y Magnolia García Matus. Ponente: José Luis Gómez Martínez. Secretario: Mauricio 

Sánchez Hernández. 

Amparo directo 450/2025. 9 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas José Luis Gómez 

Martínez, Marín Acevedo Peña y Magnolia García Matus. Ponente: José Luis Gómez Martínez. Secretario: Mauricio 

Sánchez Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2031996 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: P./J. 52/2026 

(12a.) 

 

Instancia: Pleno  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO 

VINCULACIÓN A PROCESO. CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN DONDE ESTÉ RADICADO EL 

PROCESO PENAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al determinar si la 

resolución que confirma el auto de no vinculación a proceso tiene ejecución material y, en ese sentido, si la competencia 

para conocer del amparo indirecto en su contra se surte en favor del Juzgado de Distrito con jurisdicción en el lugar en el 

que se encuentra radicado el proceso penal o aquel en el que se ejerce jurisdicción donde se presentó la demanda. 

Criterio jurídico: La resolución de segunda instancia que confirma el auto de no vinculación a proceso constituye un acto 

con ejecución material que actualiza la hipótesis del artículo 37, párrafo primero, de la Ley de Amparo, por lo que resulta 

competente para conocer de la demanda el Juzgado de Distrito en cuya jurisdicción se esté ejecutando materialmente el 

acto reclamado, esto es, donde está radicado el proceso penal de origen. 

Justificación: La resolución referida constituye un acto que trae aparejados efectos que conllevan ejecución material, 

porque declara firme la situación jurídica de la persona imputada y, paralelamente, ratifica su libertad (de ser el caso), así 

como la revocación de las medidas cautelares y providencias precautorias que se hubieran decretado. 

La resolución prácticamente reproduce los efectos del auto de no vinculación a proceso, pero genera firmeza sobre la 

decisión adoptada por la persona juzgadora de Control y de sus circunstancias colaterales, lo que implica que la resolución 

que confirma el auto de no vinculación traslada sus efectos al propio proceso penal. 

Además, a partir de la resolución de segunda instancia la Fiscalía puede reanudar la investigación penal y solicitar 

audiencia inicial para formular una nueva imputación, siempre y cuando no se haya decretado el sobreseimiento, por lo 

que es posible que se generen nuevos efectos dentro del proceso penal. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 143/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 

Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 20 de enero de 2026. Mayoría de 

ocho votos de las personas Ministras Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia 

Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Giovani Azael Figueroa Mejía, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Disidente: Sara Irene Herrerías Guerra y anunció voto 

particular. Ponente: María Estela Ríos González. Secretariado: Alexandra Valois Salazar y Alejandro Vilchis Robles. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 26/2024, el cual 

dio origen a la tesis aislada VII.1o.P.3 K (11a.), de rubro: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO 

INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. SE SURTE EN FAVOR DEL 

ÓRGANO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR EN QUE RESIDE LA AUTORIDAD ANTE QUIEN SE ENCUENTRA RADICADO EL 

PROCESO PENAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de agosto de 2024 a las 10:31 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 40, agosto de 2024, Tomo IV, Volumen 1, 

página 931, con número de registro digital: 2029301, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 10/2025. 

El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, el veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, aprobó, con el 

número 52/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a veintisiete de marzo de dos mil 

veintiséis.  

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2031997 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: VII.1o.T.1 K 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 

RESOLVIÓ UN INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN UN JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO CON 

JURISDICCIÓN DONDE SE VINCULE LA EJECUCIÓN MATERIAL, CON INDEPENDENCIA DE LOS ACUERDOS QUE 

MODIFIQUEN O AMPLÍEN LA COMPETENCIA DE LAS JUNTAS LABORALES. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios discrepantes al definir la competencia por 

territorio para conocer de un amparo indirecto promovido contra la determinación que resolvió un incidente de 

liquidación en un juicio laboral en el que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) tiene el carácter de autoridad 

demandada. Mientras que uno consideró que corresponde al Juzgado ante el que se presentó la demanda de amparo; el 

otro determinó que es el del lugar donde el acto reclamado deba ejecutarse, en virtud de que el 27 de octubre de 2025 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual se modifica y amplía la competencia de 

diversas juntas especiales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, se suprimen la Oficina Auxiliar de Poza Rica, 

Veracruz y la Junta Especial número 35, con residencia en Culiacán, Sinaloa en los términos que se indican.", de cuyo punto 

tercero se obtiene que se modificó la competencia por materia y territorio de las Juntas Especiales con residencia en las 

entidades federativas, con la finalidad de que dejen de ser competentes para conocer respecto de los conflictos laborales 

contra la CFE, los cuales ahora serán tramitados hasta su conclusión por la Junta Especial número 5, con residencia en la 

Ciudad de México. 

Criterio jurídico: La competencia por territorio para conocer del amparo indirecto interpuesto contra la determinación 

que resolvió un incidente de liquidación, corresponde al Juzgado de Distrito con jurisdicción en el lugar donde deba tener 

ejecución material el acto reclamado, con independencia de los acuerdos que modifiquen o amplíen la competencia de 

las Juntas Laborales. 

Justificación: Del artículo 37 de la Ley de Amparo se advierte que para determinar la competencia por territorio de los 

Jueces de Distrito para conocer del amparo indirecto, se surte de acuerdo con las reglas siguientes: a) a favor de la persona 

Juzgadora que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto reclamado debe tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 

ejecutando o se haya ejecutado; b) si el acto de autoridad puede tener ejecución en más de un Distrito o ha comenzado a 

ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, será competente la persona Juzgadora ante la que se presente la 

demanda; y c) si el acto reclamado no requiere ejecución material, la competencia le corresponderá al juzgador en cuya 

jurisdicción se haya presentado la demanda. La interpretación teleológica de esas reglas pone de manifiesto que fue 

voluntad del legislador que se atienda a la facilidad con que cuenta la persona agraviada para ocurrir al Juzgado de amparo 

del lugar en que deba tener ejecución el acto reclamado, poniendo a su alcance un medio eficaz para dilucidar sobre la 

violación a sus derechos humanos. Ante un acto susceptible de ejecutarse como es la determinación que resuelve una 
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planilla de liquidación debe aplicarse la primera regla para definir la competencia a favor del Juzgado de Distrito en cuya 

jurisdicción se vincule la ejecución, pues la observancia de esa norma resulta acorde con la finalidad legislativa enunciada, 

con independencia de los acuerdos que modifiquen o amplíen la competencia de las Juntas Laborales. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Conflicto competencial 50/2025. Suscitado entre el Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave y el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo de la Ciudad de México. 12 de enero de 2026. 

Unanimidad de votos del Magistrado David Gustavo León Hernández, y de Edna Guadalupe Pérez García y Juan Manuel 

Jiménez Jiménez, secretarios en funciones de Magistrado. Ponente: David Gustavo León Hernández. Secretaria: Lizeth 

Lombard Sánchez. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2031998 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: VII.2o.T. J/2 L 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral, 

Común 

  

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO 

EN UN JUICIO SUSTANCIADO ANTE UNA JUNTA EXTINGUIDA. SE SURTE EN FAVOR DEL JUZGADO DE DISTRITO QUE 

EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RESIDA LA AUTORIDAD LABORAL QUE DEBE EMITIR LA RESOLUCIÓN EN 

SUSTITUCIÓN DE AQUÉLLA. 

 

Hechos: Los Juzgados de Distrito contendientes disintieron en relación con la competencia por razón de territorio para 

conocer del juicio de amparo promovido contra la omisión de dictar el laudo en un juicio laboral sustanciado ante una 

Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje, extinguida mediante el Acuerdo por el que se suprimen y 

determinan competencias territoriales de las Juntas Especiales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y se crean 

las Oficinas Auxiliares que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2023, pues la 

persona juzgadora de distrito que previno declinó su competencia, al considerar que la ejecución material del acto 

reclamado se materializaría en el lugar de residencia de la diversa Junta encargada de emitir el laudo conforme a dicho 

acuerdo, en tanto que ésta estimó que ello tendría lugar en la sede de su oficina auxiliar, que opera en la misma ciudad 

del órgano jurisdiccional que se extinguió. 

Criterio jurídico: La competencia por territorio para conocer del amparo indirecto promovido contra la omisión de dictar 

el laudo en un juicio laboral sustanciado ante una Junta extinguida, corresponde al Juzgado de Distrito que ejerza 

jurisdicción en el lugar donde resida la autoridad laboral que debe emitir la resolución en sustitución de aquélla. 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de criterios 1/2023, 

de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 32/2023 (11a.), de rubro: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA 

CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN LA QUE SE RECLAME LA OMISIÓN DE LA JUNTA LABORAL DE 

DICTAR EL LAUDO EN EL JUICIO RESPECTIVO. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL 

LUGAR DONDE RESIDE LA AUTORIDAD QUE DEBA EMITIR ESA RESOLUCIÓN.", determinó que la omisión de emitir el laudo 

trae aparejada ejecución material, toda vez que sus efectos inciden negativamente en los derechos subjetivos de las 

personas que no cesarán hasta que se dicte la resolución que dirima el conflicto, y que por ello el órgano competente para 

conocer de la demanda es el Juzgado de Distrito cuya residencia se encuentre en el lugar de la autoridad que deba emitir 

el laudo que resuelva el conflicto laboral, de conformidad con el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo. Si en 

los puntos primero y segundo del referido acuerdo se determinó suprimir la Junta Especial de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje que figura como autoridad responsable y se ordenó que los asuntos que se encontraran en trámite continuaran 

tramitándose en diversa Junta, el acto reclamado tendrá ejecución en la sede de esta última; de ahí que la competencia 

por razón de territorio para conocer del amparo indirecto se surte en favor del Juzgado de Distrito que ejerza jurisdicción 

en ese lugar, sin que obste que en el citado acuerdo se haya creado una oficina auxiliar de la Junta que resolverá y operará 
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en las instalaciones que fueron sede de la extinguida, pues su participación se circunscribe únicamente a desahogar la fase 

de instrucción, respecto de los asuntos en trámite, pero la emisión del laudo se encuentra reservada a la Junta sustituta, 

pues conforme al artículo 41 del Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, las Oficinas Auxiliares 

carecen de facultades jurisdiccionales, aunado a que en el aludido acuerdo no se les autorizó a las Juntas Especiales a 

delegar las facultades y obligaciones que tienen conferidas, acorde con el diverso 616 de la Ley Federal del Trabajo, en su 

texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Conflicto competencial 4/2024. Suscitado entre el Juzgado Décimo Segundo de Distrito con residencia en Córdoba y el 

Juzgado Segundo de Distrito con sede en Xalapa, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 14 de marzo de 

2024. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Toss Capistrán, Juan Carlos Moreno Correa y Cándida 

Hernández Ojeda. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 

Conflicto competencial 5/2024. Suscitado entre el Juzgado Décimo Segundo de Distrito con residencia en Córdoba y el 

Juzgado Segundo de Distrito con sede en Xalapa, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 5 de abril de 2024. 

Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jorge Toss Capistrán, Cándida Hernández Ojeda y Juan Carlos Moreno 

Correa. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata. 

Conflicto competencial 3/2024. Suscitado entre el Juzgado Décimo Segundo de Distrito con residencia en Córdoba y el 

Juzgado Segundo de Distrito con sede en Xalapa, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 16 de mayo de 

2024. Unanimidad de votos de los Magistrados Jorge Toss Capistrán y Juan Carlos Moreno Correa, y de Edna Guadalupe 

Pérez García, secretaria en funciones de Magistrada. Ponente: Edna Guadalupe Pérez García. Secretario: José Vega Luna. 

Conflicto competencial 22/2025. Suscitado entre el Juzgado Décimo Segundo de Distrito con residencia en Córdoba y el 

Juzgado Primero de Distrito con sede en Xalapa, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 12 de junio de 2025. 

Unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Moreno Correa, Jorge Toss Capistrán y Adolfo Eduardo Serrano Ruiz. 

Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 

Conflicto competencial 17/2025. Suscitado entre el Juzgado Décimo Primero de Distrito con residencia en Poza Rica de 

Hidalgo y el Juzgado Primero de Distrito con sede en Xalapa, ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 19 de 

septiembre de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Moreno Correa, Jorge Toss Capistrán y Adolfo 

Eduardo Serrano Ruiz. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán. 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de criterios 1/2023 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 32/2023 (11a.) citadas, 

aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de agosto de 2023 a las 10:12 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 28, Tomo II, agosto de 2023, páginas 1888 y 1920, 

con números de registro digital: 31630 y 2026910, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2031999 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/8 L 

(12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral, 

Común 

  

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA MULTA IMPUESTA POR UN 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL ESTATAL. CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL 

DOMICILIO FISCAL DE LA PARTE QUEJOSA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al determinar qué 

Juzgado de Distrito es competente, por razón de territorio, para conocer del amparo indirecto contra la multa impuesta 

por un Centro de Conciliación Laboral estatal, como medida de apremio por no comparecer a la audiencia de conciliación. 

Mientras que uno consideró que es competente el que tiene jurisdicción en el domicilio fiscal de la parte quejosa; otro 

estimó que se finca en favor del Juzgado del lugar donde se lleva la conciliación prejudicial; en tanto que el otro concluyó 

que es competente el que previno en el conocimiento de la demanda. 

Criterio jurídico: Es competente, por razón de territorio, para conocer del amparo indirecto contra la multa impuesta por 

un Centro de Conciliación Laboral estatal, como medida de apremio por no comparecer a la audiencia de conciliación, el 

Juzgado de Distrito con jurisdicción donde se ubica el domicilio fiscal de la persona quejosa. 

Justificación: La regla competencial prevista en el artículo 37, primer párrafo, de la Ley de Amparo, alude al concepto 

"ejecución material", como criterio único para definir la competencia por territorio de las autoridades que conozcan del 

amparo, cuando se trate de actos no declarativos. 

En ese tenor, la multa impuesta como medida de apremio por un Centro de Conciliación Laboral estatal, para efectos de 

su ejecución, comparte la naturaleza de los aprovechamientos, pues su imposición no tiene origen en el ejercicio de la 

potestad tributaria, sino en la inobservancia, violación o abuso de deberes relacionados con el acceso, procuración y 

administración de justicia. Por tanto, resulta exigible a través de un procedimiento administrativo de ejecución, diligencia 

que deberá llevarse a cabo en el domicilio fiscal de la persona a quien se impuso la multa. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que tratándose de actos relacionados con el cumplimiento de 

obligaciones fiscales, es el domicilio fiscal de las personas contribuyentes quejosas el que define la competencia por razón 

de territorio del órgano jurisdiccional de amparo, por ser donde se encuentran constreñidas a cumplir sus obligaciones.  

Así, cuando en los autos del amparo obre documento idóneo para tener por demostrado el domicilio fiscal de la persona 

justiciable, es suficiente para fincar la competencia territorial en favor del órgano de amparo que ejerza jurisdicción sobre 

dicho domicilio, que será donde materialmente se ejecutará la multa reclamada. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
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Contradicción de criterios 2/2026. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo Tercero y Décimo 

Quinto, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 25 de febrero de 2026. Unanimidad de votos de las personas 

Magistradas Vanessa Heidi Nambo Huerta, Rodolfo Alejandro Ramos Santillán y Antonio Salazar López. Ponente: Rodolfo 

Alejandro Ramos Santillán. Secretaria: Alicia Ramírez Ricárdez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 65/2025, el sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 

al resolver el conflicto competencial 66/2025, y el diverso sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 64/2025. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2032000 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: P./J. 47/2026 

(12a.) 

 

Instancia: Pleno  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

CONCESIONES MINERAS. EL DECRETO DE REFORMAS EN MATERIA DE CONCESIONES PARA MINERÍA Y AGUA, QUE 

ESTABLECE QUE SÓLO SE OTORGARÁN MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO SU PRÓRROGA, NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

 

Hechos: Una persona moral promovió amparo indirecto contra el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Minera, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de 

concesiones para minería y agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023. Argumentó que 

desconoce como titular de las concesiones a quienes adquirieron alguna mediante contratos privados, con lo que se violan 

derechos adquiridos. El Juzgado de Distrito concedió el amparo para que se le continuaran aplicando las normas anteriores 

a las reformadas.  

Las autoridades responsables y la quejosa interpusieron recurso de revisión y de revisión adhesiva. El Tribunal Colegiado 

de Circuito envió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que asumiera su competencia originaria. 

Criterio jurídico: El decreto mencionado al reformar la Ley Minera (ahora Ley de Minería) para que las concesiones mineras 

sólo se otorguen siguiendo el procedimiento de licitación pública que se prevé, así como la posibilidad de obtener su 

prórroga por 25 años, no viola el principio de irretroactividad de la ley, pues la regulación anterior no incorporaba un 

derecho adquirido a la esfera jurídica de la persona concesionaria, sino sólo una expectativa de derecho. 

Justificación: Una norma transgrede dicho principio cuando modifica o altera derechos adquiridos o supuestos jurídicos y 

sus consecuencias que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que no sucede cuando se está en presencia de 

meras expectativas de derecho, de situaciones que aún no se han realizado o de consecuencias no derivadas de los 

supuestos regulados en la ley anterior. 

Que la Ley de Minería prevea 1) en su artículo 13 un concurso de licitación pública como requisito para otorgar concesiones 

mineras, cuando antes de la reforma se otorgaban sobre el terreno libre al primer solicitante en tiempo que cumpliera los 

requisitos establecidos en la propia ley y en su reglamento, y 2) en su diverso 15 que las concesiones se podrán prorrogar, 

por una sola ocasión, por 25 años, cuando antes de la reforma se permitía que fuera hasta por 50, no transgrede el 

principio de irretroactividad de la ley previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal. 

No existe un derecho a que la normatividad deba permanecer estática. Además, el artículo sexto transitorio del propio 

decreto prevé que las concesiones de exploración y explotación otorgadas con anterioridad a su entrada en vigor tendrán 

la duración prevista en el título respectivo, lo que evidencia que no hay una privación respecto de los títulos de concesión 

que fueron otorgados en su momento al particular. 
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Lo anterior no implica que en forma simultánea haya ingresado a la esfera jurídica del titular de la concesión el derecho a 

su prórroga. En realidad se trata de una posibilidad o expectativa que no se ha materializado, pues no es obligatorio para 

la concesionaria solicitarla ni para la autoridad resolverla en sentido favorable. 

PLENO. 

Amparo en revisión 26/2025. 8 de octubre de 2025. Unanimidad de nueve votos de las personas Ministras Sara Irene 

Herrerías Guerra quien anunció voto concurrente que no impacta en el tema de la jurisprudencia, Irving Espinosa Betanzo 

quien formuló voto concurrente que no impacta en el tema de la jurisprudencia, María Estela Ríos González, Yasmín 

Esquivel Mossa quien anunció voto concurrente que no impacta en el tema de la jurisprudencia, Lenia Batres Guadarrama, 

Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz quien anunció 

voto concurrente que no impacta en el tema de la jurisprudencia. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretaria: Martha 

Nayeli Núñez Cosio. 

El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, el veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, aprobó, con el 

número 47/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a veintisiete de marzo de dos mil 

veintiséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2032001 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN.3 C 

(12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

DATACIÓN DE TINTAS EN DOCUMENTOS CUESTIONADOS. LAS TÉCNICAS DE CROMATOGRAFÍA DE GASES Y DE LÍQUIDOS 

SON LAS METODOLOGÍAS CIENTÍFICAMENTE VALIDADAS PARA SU DETERMINACIÓN. 

 

Hechos: Al resolver una contradicción de criterios respecto a la idoneidad de métodos para determinar la antigüedad de 

la tinta en un pagaré, se cuestionó el uso de ácido clorhídrico en documentos escritos frente a técnicas que cuentan con 

protocolos estandarizados y aceptación internacional. 

Criterio jurídico: Las pruebas grafoquímicas aprobadas por la comunidad científica para la datación de tintas son las 

técnicas instrumentales combinadas, como la microextracción en fase sólida en espacio de cabeza acoplada a 

cromatografía de gases-espectrometría de masas (HS-SPME-GC-MS) y la cromatografía líquida de alta eficiencia con 

detector de arreglo de fotodiodos (HPLC-DAD). 

Justificación: Estas metodologías cumplen con los criterios de fiabilidad científica al ser mínimamente invasivas (utilizando 

la técnica de punción seca o confiteo) y objetivas en sus resultados. A diferencia de métodos empíricos o destructivos, 

estas técnicas permiten medir la evaporación de disolventes volátiles (como el 2-fenoxietanol) y la degradación de 

colorantes y resinas, proporcionando datos cualitativos y cuantitativos reproducibles sobre la edad aproximada de la tinta 

(en rangos de hasta 5 años o más mediante métodos combinados). Su validez radica en que han sido sujetas a revisión 

por pares, cuentan con márgenes de error conocidos y siguen protocolos estandarizados internacionalmente para 

distinguir entre tintas frescas y antiguas sin destruir el documento cuestionado. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 145/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del 

Trigésimo Circuito. 22 de enero de 2026. Tres votos de las Magistradas Mayra Sandoval Mendoza, Virginia Pétriz Herrera 

y Mónica Saloma Palacios. Ponente: Mayra Sandoval Mendoza. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032002 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: P./J. 50/2026 

(12a.) 

 

Instancia: Pleno  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

DELITO DE EJERCICIO ILÍCITO DE SERVICIO PÚBLICO. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DE LA 

JURISDICCIÓN MILITAR. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si se actualiza la 

competencia de la jurisdicción militar para conocer del delito del orden común de ejercicio ilícito de servicio público 

previsto en el artículo 214 del Código Penal Federal, atribuido a personas militares.  

Un Tribunal Colegiado de Circuito determinó que sí se actualiza tal competencia debido a que una persona militar dispuso 

de las armas a su resguardo y las sustituyó por otras de plástico, lo que actualiza una conexión directa entre la conducta 

y la afectación a la disciplina militar, pues se altera el orden interior del ejército mexicano. 

El Pleno Regional Centro-Norte determinó que no se actualiza esa competencia cuando a una persona militar se le atribuya 

el delito de ejercicio ilícito del servicio público, debido a que en atención al capítulo en el que se encuentra previsto dicho 

ilícito, el bien jurídico protegido de ese delito es la prestación adecuada y correcta del servicio público, no así la disciplina 

militar, por lo cual debe conocer un juzgado penal. 

Criterio jurídico: Para determinar la competencia del fuero castrense para conocer del delito de ejercicio ilícito de servicio 

público, es necesario acreditar una estricta conexión entre la conducta atribuida a la persona imputada y la afectación a 

la disciplina militar, con independencia del bien jurídico protegido por la legislación penal. 

En consecuencia, para analizar dicha afectación se debe verificar que la conducta: 1) vulnere la organización jerárquica; y 

2) obstaculice el objetivo de las Fuerzas Armadas, entendido como la seguridad nacional y la protección de la Nación en 

el ámbito interno y externo. De no actualizarse alguno de estos requisitos, corresponde conocer a la jurisdicción ordinaria. 

Justificación: El artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, entre otras cuestiones, 

que nadie puede ser juzgado por tribunales especiales y que subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 

disciplina militar. 

En ese sentido, la jurisdicción militar podrá conocer de la comisión de delitos del orden común, local o federal, de manera 

excepcional cuando: a) no esté involucrada una persona civil, ni exista una violación a derechos humanos; b) el sujeto 

activo tenga la calidad de militar; y, c) se actualice el factor material, consistente en la lesión o puesta en peligro de la 

disciplina castrense como bien jurídico tutelado con motivo o durante actos del servicio. 

En relación con el tercer requisito, la doctrina constitucional y convencional ha precisado que la competencia del fuero 

militar no puede determinarse exclusivamente a partir del bien jurídico protegido en abstracto por el delito, conforme al 

capítulo del ordenamiento penal en el que se encuentre previsto, sino que exige un análisis caso por caso de la estricta 
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conexión entre el hecho delictivo atribuido y la disciplina militar, entendida como un principio estructural de organización 

jerárquica y como una condición indispensable para el cumplimiento de los fines constitucionales de las Fuerzas Armadas. 

Por tanto, si bien el delito de ejercicio ilícito del servicio público, previsto en el artículo 214, fracción VI, del Código Penal 

Federal protege, en términos generales, el bien jurídico de la prestación adecuada y correcta del servicio público, ello no 

excluye que, en determinados casos, la conducta atribuida a la persona militar incida de forma directa en la disciplina 

castrense. En tales casos, se debe acreditar que la conducta vulnere la organización jerárquica y que obstaculice el 

cumplimiento de los fines constitucionales de las Fuerzas Armadas, lo cual actualiza la competencia excepcional del fuero 

militar. De lo contrario, corresponderá conocer a la jurisdicción ordinaria. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 185/2025. Entre los sustentados por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 

Circuito y el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 27 de enero de 2026. Mayoría de seis votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, María Estela 

Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. 

Disidentes: Irving Espinosa Betanzo y Giovanni Azael Figueroa Mejía, quienes anunciaron votos particulares. Ausente: 

Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Hugo Aguilar Ortiz. Secretarios: Alfredo Silva Juárez y Jonathan Santacruz Morales. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, al 

resolver la contradicción de criterios 98/2024, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PR.P.T.CN. J/24 P (11a.), de 

rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA CAUSA PENAL SEGUIDA CONTRA UN MILITAR POR EL DELITO DE EJERCICIO 

ILÍCITO DE SERVICIO PÚBLICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 214 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. CORRESPONDE A LOS JUECES 

DE DISTRITO DEL ORDEN PENAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de enero de 2025 a 

las 10:32 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 45, enero de 2025, Tomo 

V, Volumen 1, página 576, con número de registro digital: 2029854, y 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

16/2025. 

El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, el veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, aprobó, con el 

número 50/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a veintisiete de marzo de dos mil 

veintiséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2032003 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: I.7o.P.6 P (12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES INDEBIDO DESECHARLA INVOCANDO CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA 

CALIDAD DE VÍCTIMA U OFENDIDO, CUANDO SE RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A RECONOCER ESA 

CALIDAD. 

 

Hechos: La persona quejosa promovió amparo indirecto contra la determinación del Ministerio Público mediante la cual 

se le negó el reconocimiento de la calidad de víctima u ofendido dentro de una carpeta de investigación, así como el 

acceso a los registros de ésta. El Juzgado de Distrito desechó de plano la demanda al estimar actualizada la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1o. y 6o. de la Ley de Amparo, bajo el 

argumento de que la carpeta de investigación estaba en etapa de integración y que el promovente únicamente tenía el 

carácter de denunciante, por lo que la sola integración de la carpeta no le generaba perjuicio. 

Criterio jurídico: Cuando en el juicio de amparo se reclama la negativa de reconocer la calidad de víctima u ofendido dentro 

de una carpeta de investigación, no es jurídicamente válido desechar de plano la demanda, porque implica que se tome 

como principio de demostración la conclusión que en todo caso será el objeto o materia de estudio del asunto. 

Justificación: Cuando el acto reclamado consiste precisamente en la negativa de reconocer a la persona quejosa la calidad 

de víctima u ofendido dentro de una carpeta de investigación, determinar si la persona promovente tiene o no la calidad 

de víctima es justamente el punto controvertido cuya legalidad debe examinarse en el estudio de fondo del asunto. En 

consecuencia, en estos casos no resulta procedente invocar la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XXIII, en relación con los diversos 1o. y 6o. de la Ley de Amparo, para desechar de plano la demanda. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 297/2025. 15 de enero de 2026. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Claudia Verónica Monroy 

Ramírez y Mario Alberto García Acevedo, y de Víctor Manuel Ramírez Díaz, secretario en funciones de Magistrado. 

Ponente: Víctor Manuel Ramírez Díaz. Secretaria: Luz María Martínez Reyes. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032004 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN.4 C 

(12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

ESTÁNDAR DE PRUEBA EN JUICIOS MERCANTILES. SE RIGE POR LA PROBABILIDAD PREPONDERANTE Y EL PRINCIPIO 

DISPOSITIVO. 

 

Hechos: Al resolver una contradicción de criterios sobre la admisión de pruebas periciales para demostrar la alteración de 

un título de crédito, se debió definir cuál es el grado de confirmación requerido para tener por probado un hecho en las 

disputas comerciales. Lo anterior se hizo necesario al analizar la naturaleza del proceso mercantil, en el cual impera el 

principio dispositivo y la carga de la prueba recae sobre las partes respecto de sus afirmaciones. 

Criterio jurídico: En los juicios mercantiles el estándar de prueba aplicable es el de la probabilidad preponderante, según 

el cual la persona juzgadora debe declarar como probado aquel enunciado fáctico que, a la luz de las pruebas valoradas 

racionalmente, resulte más probablemente verdadero que la hipótesis contraria. 

Justificación: Conforme al principio dispositivo previsto en el artículo 1194 del Código de Comercio, el actor debe probar 

su acción y el reo sus excepciones. El derecho mercantil tiene una finalidad instrumental y autónoma orientada a resolver 

disputas con agilidad y certeza, preservando el tráfico comercial. Por tanto, bajo un criterio de racionalidad, no se exige 

una certeza absoluta, sino que basta con que una hipótesis alcance un grado de confirmación lógica prevaleciente sobre 

las demás versiones alternativas. Sería irracional que el juzgador privilegiara una hipótesis que resulta menos probable 

que su negación. En consecuencia, debe elegirse la versión que, basada en pruebas fiables, tenga un mayor grado de 

probabilidad de verdad. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 145/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del 

Trigésimo Circuito. 22 de enero de 2026. Tres votos de las Magistradas Mayra Sandoval Mendoza, Virginia Pétriz Herrera, 

y Mónica Saloma Palacios. Ponente: Mayra Sandoval Mendoza. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032005 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: XXX.4o.2 L 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

FONDO DE HABITACIÓN Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES ELECTRICISTAS (FHSSTE). CUMPLE CON LA 

FINALIDAD DEL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XII, CONSTITUCIONAL Y EXENTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD (CFE) DEL PAGO DE APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT). 

 

Hechos: Una persona trabajadora demandó a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) el pago de las aportaciones al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), por el tiempo que duró la relación laboral. 

La CFE negó adeudar esa prestación bajo el argumento de que está exenta de realizar ese pago porque otorga a sus 

trabajadores una prestación equivalente. En el laudo la autoridad laboral determinó que es improcedente el pago de las 

aportaciones reclamadas. Contra esa determinación la parte actora promovió amparo directo.  

Criterio jurídico: El Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los Trabajadores Electricistas (FHSSTE), es un mecanismo 

de previsión social que cubre el derecho de las personas trabajadoras de la CFE a una vivienda digna y decorosa, por lo 

que la exenta de la obligación legal de cubrir aportaciones al Infonavit. 

Justificación: Del análisis sistemático de los artículos 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 136 a 140 de la Ley Federal del Trabajo; 2o., 25 y 42 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores; así como de la cláusula 68 del Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Federal de 

Electricidad, bienio 2022-2024 y del Reglamento del Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los Trabajadores 

Electricistas, se concluye que el derecho a la vivienda cómoda e higiénica constituye un derecho humano de previsión 

social, cuya satisfacción puede cumplirse mediante diversas modalidades de financiamiento pactadas entre la parte 

patronal y las personas trabajadoras. 

La CFE, junto con el Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, instituyó el FHSSTE, cuyo 

objeto es otorgar financiamiento para la adquisición, construcción, remodelación, ampliación o reparación de casas 

habitación y la liberación de gravámenes hipotecarios, finalidad que coincide plenamente con la establecida por el 

Constituyente y el legislador ordinario al crear el Infonavit. 

Asimismo, los artículos 25 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y tercero 

transitorio del decreto de 24 de abril de 1972, que reformó la Ley Federal del Trabajo, prevén que las empresas quedarán 

exentas de realizar aportaciones al Infonavit cuando otorguen a sus personas trabajadoras prestaciones en materia de 

habitación iguales o superiores al 5 % del salario.  
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De la normativa interna de la CFE se advierte que las aportaciones anuales al FHSSTE se establecen en función de la nómina 

de las y los trabajadores permanentes de base y de confianza, sin que exista algún elemento que permita suponer que 

dichas prestaciones sean inferiores al porcentaje legal, lo que genera la presunción de que se cumple, cuando menos, con 

la aportación equivalente al indicado porcentaje, salvo prueba en contrario. 

Por tanto, el referido Fondo constituye un mecanismo válido de previsión social que satisface el derecho constitucional y 

legal a la vivienda digna y decorosa, equiparable al sistema previsto por la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, motivo por el cual, en términos generales, exenta a la CFE del pago 

de aportaciones al Infonavit, sin perjuicio de que en casos concretos pueda reclamarse la diferencia cuando se acredite 

que el valor de la prestación es inferior al 5 % del salario. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 84/2025. 4 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Adriana Vázquez 

Godínez, Jenny Ruiz Ornelas y Bryan Mauricio Alafita Sáenz. Ponente: Jenny Ruiz Ornelas. Secretario: Juan Manuel 

Gutiérrez Tenorio. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032006 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: (V Región)4o.7 C 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

HECHO NOTORIO. AL INVOCARSE EN UNA SENTENCIA NO TIENE EL ALCANCE DE SUSTRAER UNA EXCEPCIÓN DE 

OSCURIDAD DE LA DEMANDA DE OTRO ASUNTO, QUE NO FUE PLANTEADA COMO DEFENSA EN EL ESCRITO DE 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Hechos: Una persona demandó a una institución bancaria por la nulidad de diversos cargos efectuados en sus cuentas al 

no haberlos autorizado. 

Al dictar sentencia la persona juzgadora invocó una resolución dictada en un diverso juicio, como hecho notorio, para 

sustentar su determinación en el sentido de que la actora no señaló de forma clara y precisa cuáles fueron los movimientos 

bancarios respecto de los que demandó su nulidad, de manera tal que, sostuvo, no se había superado el problema de 

oscuridad en la demanda actualizado en el juicio invocado, y que ahora se le imposibilitaba resolver en cuanto al fondo 

del asunto. 

Contra tal determinación la parte actora promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: Al invocarse un hecho notorio en una sentencia, éste no tiene el alcance de sustraer una excepción de 

oscuridad de la demanda de otro asunto, que no fue planteada como defensa en el escrito de contestación de la demanda. 

Justificación: Ello se estima así, porque aceptar lo contrario implicaría dictar una sentencia con base en un tópico que no 

fue materia de excepción en el escrito de contestación de demanda y, por tanto, no se estaba en condiciones de analizar 

de oficio el tema de oscuridad de la demanda, sin trastocar el principio de congruencia que debe regir a toda resolución 

jurisdiccional. 

Lo anterior conforme al artículo 1077 del Código de Comercio, en relación con el diverso 1327 de la propia legislación, el 

cual establece que la sentencia se ocupará exclusivamente de las acciones deducidas y de las excepciones opuestas en la 

demanda y en la contestación de la demanda. 

Por todo ello, si el Juez responsable emitió su fallo con base en una excepción que no formó parte de la litis en el asunto 

particular, entonces su resolución trastocó el principio de congruencia y, por consecuencia, viola los derechos 

fundamentales de la quejosa reconocidos por los artículos 14 y 16 constitucionales. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

Amparo directo 381/2025 (cuaderno auxiliar 2/2026) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Noveno Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
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Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa. 29 de enero de 2026. Unanimidad de votos de los Magistrados Alejandro 

Apodaca Borboa, Víctor Manuel Soto Montenegro y Juan Carlos Esper Félix. Ponente: Alejandro Apodaca Borboa. 

Secretario: Miguel Ángel Regalado Núñez. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032007 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: VII.2o.A.3 A 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. ES ILEGAL LA EXIGENCIA DE ACREDITAR CON COMPROBANTES 

FISCALES LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y/O EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA O SILVÍCOLA PARA 

ACCEDER AL ESTÍMULO FISCAL POR COMPRA DE DIÉSEL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN III, DE 

LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio contencioso administrativo federal contra la negativa de devolución del impuesto 

especial sobre producción y servicios pagado por la adquisición de diésel, solicitada conforme al estímulo fiscal previsto 

en el artículo citado. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró su nulidad. Estimó que los requisitos exigidos 

por la autoridad, consistentes en exhibir comprobantes de adquisición de insumos o información y documentos para 

demostrar las actividades de siembra, cultivo y cosecha de maíz grano y de caña de azúcar, origen del consumo de diésel, 

son ajenos a los que establece dicho precepto. Además, que la resolución miscelánea fiscal para el ejercicio fiscal 2023 

establece que para esa solicitud de devolución únicamente se deben adjuntar los comprobantes en los que conste el 

precio de adquisición de diésel o biodiésel y sus mezclas. Inconforme con esa determinación la autoridad demandada 

interpuso recurso de revisión. Argumentó que las personas morales contribuyentes que pretendan acceder a ese estímulo 

deben acreditar no sólo que su objetivo social son las actividades agropecuarias o silvícolas ni que adquirieron diésel sino, 

además, que esa adquisición fue para realizar esas actividades y no otras. 

Criterio jurídico: Es ilegal la exigencia de acreditar con comprobantes fiscales la adquisición de insumos y/o el desarrollo 

de la actividad agropecuaria o silvícola que realiza la persona contribuyente para acceder al estímulo fiscal por la compra 

de diésel, previsto en el artículo 16, apartado A, fracción III, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

de 2023. 

Justificación: La extinta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial 2a./J. 16/2018 

(10a.), sostuvo que el estímulo fiscal previsto en el artículo 16, apartado A, fracción III, de la Ley de Ingresos de la 

Federación para los ejercicios fiscales de 2015 y de 2016 respeta el principio de igualdad. Ello, porque su finalidad es 

proteger y fomentar el desarrollo de un sector económico nacional de carácter prioritario. Asimismo, el propio Alto 

Tribunal ha determinado que las personas físicas que tributan en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas 

y pesqueras gozan de una serie de facilidades administrativas y beneficios fiscales que se les han conferido en razón de la 

finalidad perseguida por el legislador, como lo es atender necesidades específicas de los sectores primarios. En ese 

contexto, el estímulo fiscal para la importación o adquisición de diésel es aplicable para las personas morales que tributan 

en el régimen de actividades agropecuarias y silvícolas, quienes gozan de una serie de facilidades administrativas y 

beneficios fiscales, lo que es acorde con el método económico, conforme al cual los alcances del beneficio serán el 

fomento y desarrollo de la actividad que ya se realiza y, por tanto, es productiva para el Estado. En consecuencia, exigir 
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acreditar documentalmente la compra de insumos y el desarrollo de la actividad primaria excede los supuestos previstos 

tanto en el artículo 16, apartado A, fracción III, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023, como 

en la resolución miscelánea fiscal relativa. De ello deriva que si el legislador no estableció restricción en ese aspecto, la 

autoridad no debe hacerlo. Además, la intención al instituir el estímulo fiscal fue proteger y fomentar el desarrollo de un 

sector económico nacional considerado de carácter prioritario y, por ende, requiere de la intervención estatal para 

alcanzar su crecimiento, máxime que la normativa que lo contiene y regula debe interpretarse de manera estricta, por 

tratarse de una excepción a una disposición tributaria, en términos del artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 283/2024. Secretario de Hacienda y 

Crédito Público. 29 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Israel Herrera Severiano y Ahleli 

Antonia Feria Hernández, y de Rosenda Tapia García, secretaria en funciones de Magistrada. Ponente: Ahleli Antonia Feria 

Hernández. Secretario: Manuel Esteban Sánchez Villanueva. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 16/2018 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "ESTÍMULO FISCAL. EL 

ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 

2015 Y DE 2016 QUE LO PREVÉ, RESPETA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD.", en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 51, Tomo I, febrero de 2018, página 508, con número de registro digital: 2016211. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032008 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: III.6o.A.1 A 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ES ACREDITABLE CUANDO LA PERSONA CONTRIBUYENTE DEMUESTRA QUE REALIZÓ 

EL PAGO DE LA IMPORTACIÓN DE BIENES O MERCANCÍAS A TRAVÉS DE UN TERCERO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2021). 

 

Hechos: Una persona moral promovió juicio contencioso administrativo federal contra la resolución que autorizó 

parcialmente la devolución de saldo a favor por concepto de impuesto al valor agregado. El Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa reconoció su validez. Consideró que la sola existencia de una comisión mercantil no autoriza que el 

comitente realice el acreditamiento del impuesto al valor agregado a su favor, en tanto que los gastos derivados de la 

comisión mercantil, aunque se erogaron directamente por el comitente, fueron cubiertos por la persona comisionista. 

Además, que el pedimento de importación relativo se encuentra a nombre de la comisionista. En desacuerdo con esa 

decisión promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: El pago del impuesto al valor agregado es acreditable cuando la persona contribuyente demuestre que 

realizó el pago por la importación de bienes o mercancías a través de un importador formal autorizado. 

Justificación: Conforme a los artículos 1o., 4o. y 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2021, tratándose 

de la importación de bienes o mercancías, a la persona contribuyente no se le traslada impuesto alguno, sino que él lo 

paga directamente en razón de la importación. En este último caso, deben valorarse las pruebas que aporte (importador 

para efectos fiscales) para determinar si son aptas para demostrar que efectuó el pago del impuesto relativo con motivo 

de la importación, a través de un importador formal y, en su caso, la procedencia de su acreditamiento. Máxime que 

conforme a la legislación vigente en la fecha en que se solicitó la devolución del impuesto no era exigible que el pedimento 

de importación de mercancías se encontrara a nombre de la persona contribuyente, sino que dicho requisito se adicionó 

a la fracción II del artículo 5o. de dicha ley, mediante la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

noviembre de 2021. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 189/2024. Vegetales de los Altos, S.P.R. de R.L. 11 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de las 

personas Magistradas J. Guadalupe Tafoya Hernández, Armando Díaz López y Nadia Cecilia Lupita Licón González. 

Ponente: J. Guadalupe Tafoya Hernández. Secretario: Félix Alberto de la Torre Olivares. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032009 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: XXX.4o.3 L 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

INCENTIVOS OTORGADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). CONFORME AL ARTÍCULO 84 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO SON PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO, AUN CUANDO EL REGLAMENTO DE TRABAJO DEL 

PERSONAL DE CONFIANZA DE MANDOS MEDIOS Y OPERATIVOS DISPONGA LO CONTRARIO. 

 

Hechos: Una persona trabajadora demandó a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) el pago de diversas prestaciones 

calculadas conforme al salario diario integrado, por lo que solicitó la incorporación a dicho concepto de los incentivos 

pagados durante la relación laboral. 

La autoridad laboral absolvió a la demandada porque consideró que conforme al texto literal del artículo 43 del 

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Mandos Medios y Operativos de la Comisión Federal de Electricidad, 

los incentivos no integran el salario. Contra esa determinación la parte actora promovió amparo directo.  

Criterio jurídico: Los incentivos otorgados a las personas trabajadoras forman parte del salario integrado conforme al 

artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, cuando constituyen percepciones ordinarias y derivadas del trabajo, aun cuando 

el Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Mandos Medios y Operativos de la Comisión Federal de 

Electricidad disponga lo contrario. 

Justificación: Conforme al citado artículo 84, en relación con la doctrina reiterada de la extinta Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el salario se integra no sólo por la cuota diaria, sino por toda prestación o ventaja económica 

otorgada a cambio del trabajo, incluyendo aquellas que exceden los mínimos legales. El Alto Tribunal ha sostenido que los 

estímulos a la productividad, así como los premios a la puntualidad y asistencia constituyen prestaciones que retribuyen 

directamente el desempeño de la persona trabajadora, por lo que tienen naturaleza salarial, aun cuando sean variables, 

pues la propia ley laboral contempla prestaciones de carácter similar como parte del salario. Así, lo determinante para 

establecer su integración es que se otorguen de manera ordinaria y constante y que deriven del trabajo prestado. 

El artículo 43 del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Mandos Medios y Operativos de la Comisión Federal 

de Electricidad, que excluye dichos incentivos del salario integrado, contraviene la interpretación del Alto Tribunal y, al 

provenir de una norma emitida unilateralmente por la parte patronal, resulta inaplicable frente al contenido del artículo 

84 de la Ley Federal del Trabajo. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 84/2025. 4 de diciembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Adriana Vázquez 

Godínez, Jenny Ruiz Ornelas y Bryan Mauricio Alafita Sáenz. Ponente: Jenny Ruiz Ornelas. Secretario: Juan Manuel 

Gutiérrez Tenorio. 
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Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2032010 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: (V Región)4o.1 

K (12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

NOTIFICACIÓN POR VÍA ELECTRÓNICA EN EL AMPARO. PARA QUE SE DECRETE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, DEBE DARSE AVISO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

CORRESPONDIENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE CONOCE LA INCONSISTENCIA EN EL SISTEMA, O A MÁS TARDAR AL 

DÍA SIGUIENTE. 

 

Hechos: En amparo indirecto se reclamó el ilegal emplazamiento en un juicio mercantil. El Juzgado de Distrito sobreseyó 

por una parte y en otra otorgó el amparo solicitado. Dicha sentencia fue notificada a las partes vía electrónica. Inconforme 

con la anterior determinación, la parte tercera interesada interpuso recurso de revisión vía electrónica, mismo que amplió 

con motivo de la vista otorgada de la misma sentencia, al manifestar que ésta no aparecía en su integridad para su consulta 

en el expediente electrónico, lo que le impidió imponerse en su totalidad de las consideraciones que sustentaron el fallo 

de amparo. 

Criterio jurídico: Cuando se trata de notificaciones por vía electrónica en el amparo, para que se decrete la suspensión de 

plazos a que se refiere el artículo 30, fracción III, de la Ley de Amparo, por cualquier otra vía debe darse aviso al órgano 

jurisdiccional correspondiente en el momento en que se conoce la inconsistencia en el sistema, o a más tardar al día 

siguiente. 

Justificación: El precepto referido establece que cuando las partes en el juicio de amparo adviertan en el sistema alguna 

inconsistencia, tienen la obligación de dar aviso de inmediato, por cualquier otra vía, al órgano jurisdiccional 

correspondiente, para efectos de que se inicie el proceso que puede tener como consecuencia la suspensión de los plazos 

correspondientes, para lo cual éste comunicará tal situación a la unidad administrativa encargada de operar el sistema. La 

disposición establece que se suspenderán los plazos correspondientes únicamente por el lapso que dura la eventualidad. 

Si se esperan más días para realizar ese aviso, se estima que ya no fue efectuado de manera inmediata. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

Amparo en revisión 425/2025 (cuaderno auxiliar 968/2025) del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Noveno Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 

Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa. 8 de enero de 2026. Unanimidad de votos de los Magistrados Alejandro 

Apodaca Borboa, Víctor Manuel Soto Montenegro y Juan Carlos Esper Félix. Ponente: Alejandro Apodaca Borboa. 

Secretario: José Carlos Piña Lugo. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032011 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/32 

A (12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. NO LE ES 

APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si el artículo 

referido, que prevé la procedencia del recurso de revocación contra las resoluciones administrativas que determinan la 

responsabilidad de los servidores públicos por la comisión de faltas administrativas no graves, es aplicable 

supletoriamente a los procedimientos disciplinarios de los miembros del Servicio Exterior Mexicano, en términos del 

artículo 60, último párrafo, de la ley que lo rige. 

Criterio jurídico: El artículo 210 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que prevé la procedencia del 

recurso de revocación en sede administrativa, no es aplicable supletoriamente al procedimiento disciplinario regulado en 

el artículo 60, último párrafo, de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Justificación: Del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva 

que las relaciones de trabajo entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el personal del Servicio Exterior se regirán 

conforme a la ley especial correspondiente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, al igual que sucede con los integrantes de las instituciones 

policiales, agentes del Ministerio Público, peritos, militares y marinos, el personal del Servicio Exterior se encuentra 

excluido de la relación Estado-empleado que puede ser equiparada a la laboral, ya que la misma mantiene su origen 

administrativo y se rige por sus propias normas legales y reglamentarias, siendo éstas la Ley del Servicio Exterior Mexicano 

y su reglamento. 

El procedimiento disciplinario aplicable a las personas integrantes del Servicio Exterior Mexicano se encuentra regulado 

en el artículo 60 de la ley relativa, cuyo último párrafo dispone que, en lo no previsto en ella y en su reglamento respecto 

a ese tipo de procedimientos, será aplicable supletoriamente la Ley General de Responsabilidades Administrativas o la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, según corresponda. 

Sin embargo, contra la sanción correspondiente no es aplicable el artículo 210 de la ley general señalada, que prevé el 

recurso de revocación, pues si bien el indicado artículo 60, último párrafo, de la Ley del Servicio Exterior Mexicano 

establece su aplicación supletoria y, además, esta última no establece el recurso de revocación, es la propia ley especial 

la que resuelve el problema jurídico, pues de su artículo 61, último párrafo, se deduce que las resoluciones sancionatorias 

emitidas por el secretario de Relaciones Exteriores podrán ser impugnadas ante los tribunales competentes. 

Ahora bien, se entiende por tribunales competentes a los órganos del Estado que ejercen funciones materialmente 

jurisdiccionales, con facultades para resolver conflictos entre la administración pública federal (centralizada o paraestatal) 

y los particulares. En ese contexto, se concluye que por disposición expresa de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, contra 
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lo resuelto por el secretario del ramo en los procedimientos disciplinarios seguidos conforme a dicho ordenamiento, el 

medio ordinario de defensa procedente es el juicio contencioso administrativo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Ello porque los recursos administrativos no implican el ejercicio de una actividad materialmente jurisdiccional, sino que 

se instituyen como un mecanismo de control interno de la administración pública, a través de los cuales se verifica la 

legalidad de sus propios actos. Máxime que el precepto cuya supletoriedad se cuestiona, contraría el ordenamiento a 

suplir, pues mientras éste prevé que la sanción podrá ser impugnada ante los tribunales competentes, aquél establece el 

recurso de revocación en sede administrativa, lo que hace incompatibles ambos sistemas de impugnación. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 12/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Octavo y Vigésimo, ambos en 

Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de enero de 2026. Tres votos de las Magistradas Mayra Sandoval Mendoza, 

Virginia Pétriz Herrera y Mónica Saloma Palacios. Ponente: Virginia Pétriz Herrera. Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

151/2024, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 204/2024. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2032012 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/2 C 

(12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, Común   

 

PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS DE RETENCIÓN DE CUENTAS BANCARIAS DICTADAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

DE CUANTÍA MENOR. PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA DEBE 

AGOTARSE EL RECURSO DE REVOCACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si 

previamente a promover el amparo indirecto contra las providencias precautorias de retención de cuentas bancarias 

dictadas en el juicio ejecutivo mercantil de cuantía menor, debe agotarse el recurso de revocación con el fin de observar 

el principio de definitividad. Mientras que uno, al resolver el fondo del recurso de revisión, implícitamente estimó que no 

debe interponerse el recurso de revocación; el otro consideró expresamente que se actualizaba la causa de improcedencia 

establecida en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, ya que por la cuantía sí debía interponerse dicho medio 

de impugnación. 

Criterio jurídico: En atención al principio de definitividad, debe agotarse el recurso de revocación previamente a promover 

amparo indirecto contra las providencias precautorias de retención de cuentas bancarias dictadas en el juicio ejecutivo 

mercantil de cuantía menor. 

Justificación: Los artículos 1183 y 1345, fracción IV, del Código de Comercio disponen que las determinaciones sobre 

providencias precautorias son apelables si la cuantía del negocio lo permite. Al integrar esas normas generales con los 

preceptos 1334 y 1339 del código en cita, conforme a los cuales los autos y decretos dictados en asuntos cuyo monto no 

rebase el previsto en este último pueden ser revocados por el Juez que los dictó, es de concluirse que el sistema normativo 

conformado por dichos artículos sí prevé la procedencia del recurso de revocación contra las providencias precautorias 

de retención de bienes dictadas en juicios ejecutivos mercantiles de cuantía menor. 

Asimismo, el vocablo "irrecurribles" contenido en el artículo 1339, párrafo primero, del código en mención, debe 

entenderse exclusivamente respecto al recurso de apelación y no al de revocación, de acuerdo con lo expresado en la tesis 

de jurisprudencia 1a./J. 70/2013 (10a.), de la otrora Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por tanto, en los supuestos descritos debe agotarse el recurso de revocación a fin de observar el principio de definitividad, 

so pena de actualizar la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 90/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en 

Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 21 de enero de 2026. Tres votos de las personas Magistradas Jorge Alberto 

Orantes López, Mariana Flores Vega y Diana Elda Pérez Medina. Ponente: Jorge Alberto Orantes López. Secretario: Ramiro 

Ignacio López Muñoz. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 226/2024, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 173/2024. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 70/2013 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "REVOCACIÓN. PROCEDE ESE 

RECURSO CONTRA AUTOS Y DECRETOS DICTADOS EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, CUANDO SU MONTO SEA 

INFERIOR AL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO PARA QUE EL ASUNTO SEA APELABLE 

(LEGISLACIÓN POSTERIOR AL DECRETO DE 9 DE ENERO DE 2012).", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 

de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo 

I, diciembre de 2013, página 401, con número de registro digital: 2005047. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2032013 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: P./J. 51/2026 

(12a.) 

 

Instancia: Pleno  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PRESCRIPCIÓN. DEBE EXCLUIRSE DEL CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LABORES 

JURISDICCIONALES DERIVADO DE LA PANDEMIA POR EL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19) (ARTÍCULO 1176 DEL CÓDIGO 

CIVIL FEDERAL). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si el periodo 

durante el cual los órganos jurisdiccionales suspendieron labores por la pandemia por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) 

debía considerarse para los efectos del cómputo del plazo para que opere la prescripción de acciones mercantiles, 

conforme al Código Civil Federal. Mientras uno consideró que dicho lapso constituía una circunstancia extraordinaria que 

impedía ejercer la acción y, por ende, debía excluirse del cómputo; el otro sostuvo que la suspensión tenía exclusivamente 

efectos procesales, sin incidencia en los plazos sustantivos de prescripción, los cuales sólo podrían prorrogarse si el último 

día del término coincidía con un día inhábil. 

Criterio jurídico: Para efectos del cómputo del plazo para que opere la prescripción de la acción conforme al artículo 1176 

del Código Civil Federal, debe descontarse el periodo durante el cual los órganos jurisdiccionales suspendieron sus labores 

o los términos y plazos judiciales con motivo de la pandemia por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19).  

Justificación: El derecho de acceso a la justicia exige la posibilidad de acudir efectivamente ante los tribunales dentro de 

los plazos legalmente establecidos y que el Estado asegure el adecuado funcionamiento de la actividad jurisdiccional. La 

prescripción, como institución de orden público, armoniza ese derecho con la seguridad jurídica, pero sus plazos deben 

ser razonables y no operar en condiciones que hagan imposible o excesivamente gravoso el ejercicio de los derechos. 

Durante la pandemia por COVID-19 los órganos jurisdiccionales suspendieron formalmente sus actividades y declararon 

inhábiles los días correspondientes, lo que alteró la normalidad del funcionamiento jurisdiccional e impidió el acceso 

ordinario a los tribunales, afectando la posibilidad real de ejercer acciones judiciales. En este contexto el citado artículo 

1176, dispone que el tiempo para la prescripción se cuenta por años y no de momento a momento, lo que en condiciones 

ordinarias implica el transcurso natural del plazo sin descontar días inhábiles. 

Sin embargo, ese cómputo se concibió bajo el supuesto de una normalidad permanente en la función jurisdiccional, lo 

cual quedó trastocado por la pandemia por COVID-19, pues los tribunales dejaron de ser accesibles en condiciones 

habituales y ello superó la brevedad de los días inhábiles ordinarios previstos en dicho precepto. 

En atención a ello, y con el fin de garantizar el acceso a la justicia de las personas, conforme al mencionado artículo 1176, 

debe descontarse el periodo de declaración de suspensión de plazos y términos judiciales derivados de la pandemia por 

COVID-19, siempre que el caso no se encuentre dentro de los supuestos considerados por los acuerdos respectivos como 

aquellos urgentes o prioritarios o en los que no se suspendieron plazos. Esto, tratándose de un caso de excepción 

sumamente atípico que no altera la regla general de cómputo por años naturales. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

PLENO. 

Contradicción de criterios 181/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 

Civil del Vigésimo Segundo Circuito, el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito. 11 de febrero de 2026. Mayoría de ocho votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, 

Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Giovanni Azael 

Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Disidente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Irving 

Espinosa Betanzo. Secretario: Alejandro Castañeda Bonfil. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 246/2022, el cual dio origen a la tesis aislada XXII.1o.A.C.12 C (11a.), de rubro: “PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DE UNA SENTENCIA MERCANTIL. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO RELATIVO DEBE EXCLUIRSE EXCLUSIVAMENTE EL PERIODO 

EN QUE LA AUTORIDAD QUE CONOZCA DEL JUICIO SUSPENDIÓ SUS LABORES CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA 

SANITARIA DERIVADA DEL VIRUS SARS-CoV-2 (COVID-19).”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

1 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 

29, Tomo V, septiembre de 2023, página 5657, con número de registro digital: 2027122, y 

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 840/2023, el cual dio 

origen a la tesis aislada I.7o.C.24 C (11a.), de rubro: “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. LAS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE SUSPENDIERON LOS PLAZOS Y 

TÉRMINOS PROCESALES DERIVADOS DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS 

SARS-CoV-2 (COVID-19), NO CONSTITUYEN UN SUPUESTO DE PRÓRROGA EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN.”, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2025 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 48, abril de 2025, Tomo III, Volumen 1, página 853, con número de 

registro digital: 2030308. 

El Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, el veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, aprobó, con el 

número 51/2026 (12a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México a treinta y uno de marzo de dos mil 

veintiséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2032014 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN.2 C 

(12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PRUEBA PERICIAL CIENTÍFICA EN DOCUMENTOS ESCRITOS. ESTÁNDARES QUE DEBE OBSERVAR LA PERSONA 

JUZGADORA PARA SU ADMISIÓN EN JUICIOS MERCANTILES. 

 

Hechos: En el contexto de una contradicción de criterios, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discreparon 

sobre la admisión de una prueba pericial que proponía aplicar ácido clorhídrico a un título de crédito. Para dirimir qué 

pruebas deben admitirse en un juicio mercantil regido por el principio dispositivo y la libertad probatoria, fue necesario 

establecer los parámetros de fiabilidad relacionados con las pruebas periciales. 

Criterio jurídico: Para admitir una prueba pericial sobre documentos escritos, la persona juzgadora debe verificar que la 

evidencia sea relevante y fidedigna, basándose en que: 1) la teoría o técnica haya sido sujeta a pruebas empíricas, 2) 

cuente con revisión por pares, 3) tenga un margen de error conocido, y 4) posea estándares que controlen su aplicación. 

Justificación: Conforme a la tesis aislada 1a. CLXXXVII/2006 de la extinta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y a los estándares derivados del caso Daubert de la Corte Suprema estadounidense, la admisión de la prueba 

pericial no depende sólo de que sea desahogada por un experto, sino de la validez del método. La persona juzgadora debe 

impedir el desahogo de pruebas basadas en especulaciones o métodos subjetivos que no garantizan la averiguación de la 

verdad. Por tanto, no basta con denominar a una prueba como "científica" o "grafoquímica", sino que es indispensable 

que la metodología propuesta –como la datación de tintas– cuente con respaldo de la comunidad científica internacional 

y no sea destructiva ni carente de protocolos validados, garantizando así el derecho a la prueba sin comprometer la 

integridad de los documentos base de la acción. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 145/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del 

Trigésimo Circuito. 22 de enero de 2026. Tres votos de las Magistradas Mayra Sandoval Mendoza, Virginia Pétriz Herrera 

y Mónica Saloma Palacios. Ponente: Mayra Sandoval Mendoza. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

Nota: La tesis aislada 1a. CLXXXVII/2006 citada, aparece publicada con el rubro: "CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS. 

CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN TENER PARA QUE PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA POR EL JUZGADOR AL MOMENTO 

DE EMITIR SU FALLO.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, marzo de 2007, 

página 258, con número de registro digital: 173072. 

Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2032015 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/3 

C (12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PRUEBA PERICIAL EN GRAFOQUÍMICA (DATACIÓN DE TINTAS). ES INADMISIBLE LA CONSISTENTE EN LA APLICACIÓN DE 

ÁCIDO CLORHÍDRICO SOBRE TÍTULOS DE CRÉDITO PARA DETERMINAR SU ANTIGÜEDAD. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar la 

admisibilidad de una prueba pericial ofrecida para demostrar la alteración de un pagaré mediante la datación de sus tintas. 

Mientras que uno consideró que debía admitirse la prueba consistente en la aplicación de ácido clorhídrico sobre el 

documento, bajo el argumento de que se debía privilegiar el derecho a probar y a la averiguación de la verdad sobre la 

integridad material del título; el otro sostuvo que dicha prueba era inadmisible, pues además de dañar el documento base 

de la acción (principio de literalidad), carecía de fiabilidad científica para determinar la época de las tintas. 

Criterio jurídico: Es inadmisible la prueba pericial que propone la aplicación de ácido clorhídrico sobre un título de crédito 

para determinar la antigüedad de la tinta. 

Justificación: Conforme a los criterios de fiabilidad de la prueba científica establecidos por la extinta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. CLXXXVII/2006, a los manuales de prueba pericial y 

razonamiento probatorio elaborados por el Alto Tribunal, así como a los estándares aceptados por la comunidad científica 

(criterios Daubert), la persona juzgadora al pronunciarse sobre la admisión de la prueba pericial citada debe verificar que 

sea relevante y fidedigna, basándose en que: 1) la teoría o técnica haya sido sujeta a pruebas empíricas, 2) cuente con 

revisión por pares, 3) tenga un margen de error conocido, y 4) posea estándares que controlen su aplicación. 

Bajo estas premisas, la técnica de aplicación de ácido clorhídrico directo sobre el documento es inadmisible, pues: 1) no 

forma parte de los protocolos reconocidos de grafoquímica forense, 2) carece de estudios que validen su correlación con 

la temporalidad de la tinta, 3) no existe evidencia científica que permita cuantificar su margen de error, y 4) constituye un 

procedimiento corrosivo y destructivo incompatible con la disciplina. Además de que su admisión pondría en riesgo la 

integridad del título de crédito, ya que el ácido clorhídrico es un agente altamente corrosivo que si se llegase a aplicar al 

documento lo alteraría irreversiblemente. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 145/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del 

Trigésimo Circuito. 22 de enero de 2026. Tres votos de las Magistradas Mayra Sandoval Mendoza, Virginia Pétriz Herrera 

y Mónica Saloma Palacios. Ponente: Mayra Sandoval Mendoza. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

Tesis y/o criterios contendientes: 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 210/2024, y el diverso 

sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 205/2024. 

Nota: La tesis aislada 1a. CLXXXVII/2006 citada, aparece publicada con el rubro: "CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS. 

CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN TENER PARA QUE PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA POR EL JUZGADOR AL MOMENTO 

DE EMITIR SU FALLO.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, marzo de 2007, 

página 258, con número de registro digital: 173072. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2032016 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN.1 C 

(12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PRUEBA PERICIAL EN GRAFOQUÍMICA. SU DEFINICIÓN, OBJETO Y DISTINCIÓN CON OTRAS DISCIPLINAS FORENSES PARA 

EL ANÁLISIS DE DOCUMENTOS. 

 

Hechos: En el contexto de una contradicción de criterios sobre la admisibilidad de pruebas para demostrar la alteración 

de un pagaré, se hizo necesario definir con precisión la naturaleza de la prueba pericial en grafoquímica para distinguirla 

de técnicas empíricas sin sustento científico. El Pleno Regional requirió establecer el alcance conceptual de esta disciplina 

frente a otras ramas como la grafoscopía y la documentoscopía para resolver la litis. 

Criterio jurídico: La prueba pericial en grafoquímica se define como el estudio de la estructura, propiedades y 

transformaciones de la materia escrita a partir de su composición atómica, mediante análisis químico e instrumental, cuyo 

objeto es identificar compuestos de interés para establecer la identidad o datación de las tintas. 

Justificación: De acuerdo con la doctrina especializada y la ciencia forense, la grafoquímica se distingue de la grafoscopía 

(que analiza trazos y rasgos escriturales) y de la documentoscopía (que examina soportes y dispositivos de seguridad), al 

ser una prueba diagnóstica que utiliza métodos instrumentales sobre muestras extraídas mediante técnicas de mínima 

invasión –como la punción seca–. Su finalidad es resolver problemas de datación a través de un examen físico-químico de 

los disolventes y colorantes de las tintas, permitiendo verificar cualitativa y cuantitativamente si un documento se 

encuentra alterado por temporalidad, diferenciándose así de métodos subjetivos o meramente visuales que carecen de 

rigor científico para determinar la antigüedad de una firma. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 145/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del 

Trigésimo Circuito. 22 de enero de 2026. Tres votos de las Magistradas Mayra Sandoval Mendoza, Virginia Pétriz Herrera 

y Mónica Saloma Palacios. Ponente: Mayra Sandoval Mendoza. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2032017 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: VII.2o.A.4 A 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE AGRIMENSURA EN EL JUICIO AGRARIO. PARA SU DESAHOGO Y PERFECCIONAMIENTO 

DEBE UTILIZARSE EL MÉTODO GEODÉSICO TOPOGRÁFICO O EL DE PERCEPCIÓN REMOTA, A EFECTO DE DELIMITAR LAS 

TIERRAS EJIDALES EN LITIGIO. 

 

Hechos: En un juicio agrario se demandó la entrega legal y material de una parcela. A efecto de delimitar las tierras, el 

perito topógrafo tercero en discordia rindió dictamen en materia de agrimensura, realizado con base en los certificados 

parcelarios de las partes y con el plano interno del ejido. El Tribunal Unitario Agrario le otorgó valor probatorio pleno y 

resolvió que a la actora le asiste el mejor derecho a poseer la parcela. En desacuerdo con esa decisión, la persona tercera 

interesada promovió amparo directo. Argumentó que el perito no utilizó el método geodésico topográfico o el método de 

percepción remota, conforme a las Normas Técnicas para la Delimitación de las Tierras al Interior de los Núcleos Agrarios, 

emitidas por el Registro Agrario Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2008. En 

suplencia de la queja deficiente, de oficio, se advirtió que dicho tribunal violó las reglas del procedimiento que rigen el 

juicio agrario, lo que trascendió al resultado del fallo. 

Criterio jurídico: Para el desahogo y perfeccionamiento de la prueba pericial en materia de agrimensura en el juicio agrario, 

a efecto de establecer los límites territoriales de las superficies de parcelas, es necesario que se utilice el método geodésico 

o el de percepción remota, conforme a las normas técnicas señaladas, para delimitar la superficie en litigio. 

Justificación: A efecto de que en la prueba pericial en materia de agrimensura se determinen los límites territoriales de 

las parcelas, es necesario que el perito utilice el método geodésico topográfico o el de percepción remota, porque son 

herramientas complementarias necesarias cuando se requiere precisión milimétrica en el terreno, así como el apoyo de 

equipo satelital de alta precisión, mediante el Sistema de Posicionamiento Global (GPS), para precisar las superficies de 

las parcelas a fin de obtener certeza respecto de las medidas y colindancias de la superficie materia de la controversia. En 

consecuencia, si el perito no utilizó dicho método al emitir su dictamen, se evidencia su deficiente desahogo y, por ende, 

una violación al procedimiento que trasciende al resultado del fallo, actualizando el supuesto previsto en la fracción III del 

artículo 172 de la Ley de Amparo. Ello porque el tribunal, al emprender el estudio de las acciones intentadas tanto en la 

vía principal como en la reconvencional, se debe auxiliar de la prueba pericial en agrimensura del perito tercero en 

discordia, la cual requiere perfeccionarse. También es preciso que aclare las dudas técnicas respecto al dictamen rendido, 

conforme a los artículos 186 y 189 de la Ley Agraria. Máxime que para resolver el juicio agrario fundó su determinación 

principalmente en dicha prueba pericial. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Amparo directo 267/2023. 5 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Israel Herrera 

Severiano y Ahleli Antonia Feria Hernández, y de Rosenda Tapia García, secretaria en funciones de Magistrada. Ponente: 

Ahleli Antonia Feria Hernández. Secretaria: Lucrecia Pereda Quintero. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032018 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/33 

A (12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

PRUEBAS DOCUMENTALES PRIVADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. AL OFRECER LAS QUE 

OBREN EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, EL ACTOR DEBE IDENTIFICARLAS PLENAMENTE TANTO EN SUS 

CARACTERÍSTICAS COMO EN SU CONTENIDO (ARTÍCULO 14, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar el grado de 

especificidad con el que el actor en el juicio contencioso administrativo federal debe realizar el ofrecimiento de las 

documentales privadas que obren en el expediente administrativo que contiene toda la información relacionada con el 

procedimiento que dio lugar a la resolución impugnada, en términos del artículo referido. Mientras que uno estimó que 

el ofrecimiento del expediente sólo incluye la documentación relativa al procedimiento correspondiente, pero no las 

documentales privadas, salvo que se especifiquen las que es necesario allegar al juicio; el otro sostuvo que es suficiente 

un pronunciamiento genérico que diferencie las que pretende exhibir. 

Criterio jurídico: El ofrecimiento de las pruebas documentales privadas del actor que obren en el expediente 

administrativo en que se haya dictado la resolución impugnada, en términos del artículo 14, fracción V, párrafo tercero, 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, debe realizarse identificándolas plenamente, tanto en 

sus características como en su contenido. 

Justificación: De los artículos 15, fracción IX, párrafo tercero; 19, párrafo primero; 42 y 45, párrafo segundo, de la ley 

citada, se advierte que el actor debe adjuntar a la demanda las pruebas documentales que ofrezca, debiendo precisar, sin 

acompañar, los documentos que fueron considerados en el procedimiento contencioso administrativo de origen como 

información confidencial o reservada, a fin de que el Magistrado instructor los solicite antes del cierre de la instrucción. 

El ofrecimiento de las pruebas documentales que se encuentren en poder de la autoridad administrativa es susceptible 

de generar una presunción legal en favor del oferente en caso de que la demandada no cumpla con el deber de allegarlas 

al juicio, en el sentido de que se tengan por ciertos los hechos que pretenda probar con ellas. Sin embargo, es necesario 

que los documentos solicitados sean plenamente identificados tanto en sus características como en su contenido, pues 

de no ser así, no es posible conocer cuál habría sido su alcance demostrativo. 

Ello constituye un criterio rector en relación con la presunción legal que puede derivar de la falta de contestación de la 

demanda, así como de la omisión de la autoridad demandada de expedir las copias solicitadas por el actor a fin de 

ofrecerlas como pruebas, pues gozan de un núcleo regulatorio coincidente, consistente en que para producir la presunción 

de certeza de los hechos que se pretenden demostrar con ellas, deben encontrarse identificadas con toda precisión. 

Ese criterio rector también es aplicable a la regla contenida en el aludido artículo 14, fracción V, párrafo tercero, relativa 

a las documentales privadas del actor que obran en el expediente administrativo, las cuales deben ser plenamente 
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identificadas tanto en sus características como en su contenido al momento del ofrecimiento de dicho expediente. De no 

ser así, su falta de exhibición no es susceptible de generar una presunción general de certeza de los hechos que con ellos 

pretendían demostrarse, al no existir certidumbre acerca de su existencia y alcance demostrativo. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 62/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Décimo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 6 de febrero de 2026. Tres votos de las 

Magistradas Mayra Sandoval Mendoza, Virginia Pétriz Herrera y Mónica Saloma Palacios. Ponente: Virginia Pétriz Herrera. 

Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver la revisión administrativa 

(Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 191/2018, la cual dio origen a la tesis aislada XVI.1o.A.188 A 

(10a.), de rubro: "PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. AL OFRECER EL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO, EL ACTOR DEBE ESPECIFICAR CUÁLES DOCUMENTALES PRIVADAS DEBEN ADJUNTARSE A ÉSTE.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de mayo de 2019 a las 10:22 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo III, mayo de 2019, página 2721, con número de registro 

digital: 2019885, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 220/2024. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2032019 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: II.2o.P.3 P (12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA PENAL. CUANDO LA FIRMA DEL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN PRESENTE RASGOS 

NOTORIAMENTE DISTINTOS A LAS QUE OBRAN EN AUTOS, NO DEBE INADMITIRSE DE PLANO, SINO ORDENARSE SU 

RATIFICACIÓN O EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA Y GRAFOSCOPÍA. 

 

Hechos: En un proceso penal la persona sentenciada interpuso recurso de apelación contra la sentencia condenatoria 

dictada en juicio oral. El órgano jurisdiccional inadmitió dicho medio de impugnación al estimar que la firma asentada en 

el escrito respectivo difería de las que obraban en autos. Por lo anterior interpuso recurso de revocación, el cual fue 

declarado infundado. Inconforme, promovió amparo directo. 

Criterio jurídico: Cuando la firma plasmada en el escrito de interposición del recurso de apelación presente rasgos 

notoriamente distintos a las que obran en autos, no es jurídicamente válido determinar su falsedad mediante una simple 

comparación visual, por lo que el órgano jurisdiccional debe ordenar su ratificación, y de subsistir la incertidumbre sobre 

su autenticidad podrá disponer el desahogo de la prueba pericial en caligrafía y grafoscopía antes de resolver sobre la 

admisión del medio de impugnación. 

Justificación: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134, fracciones II y IV, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, las personas juzgadoras tienen el deber de salvaguardar los derechos de quienes intervienen en el procedimiento 

y de atender debidamente sus peticiones. Entre esos derechos se encuentra el de acceso a un recurso judicial efectivo, 

reconocido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Los medios de impugnación constituyen instrumentos de orden público e interés social, por lo que su análisis debe 

realizarse bajo un estándar que favorezca su tramitación cuando exista posibilidad razonable de satisfacer los requisitos 

legales. Así, cuando la persona juzgadora advierta una discrepancia notoria entre la firma contenida en el escrito de 

apelación y las que obran en autos, esa sola circunstancia no autoriza a tener por acreditada su falsedad ni a inadmitir de 

plano el recurso. 

En tales supuestos, y siempre que sea factible sin vulnerar el principio de igualdad procesal, debe ordenarse la diligencia 

idónea para disipar la incertidumbre, como lo es la ratificación de la firma. Sólo si persiste la duda razonable de su 

autenticidad podrá ordenarse el desahogo de la prueba pericial en caligrafía y grafoscopía, medio probatorio reconocido 

en la legislación procesal penal, a fin de contar con elementos objetivos que permitan decidir fundadamente sobre la 

admisión o desechamiento del recurso. 

Esta actuación resulta acorde con el principio pro persona previsto en el artículo 1o. constitucional, pues privilegia una 

interpretación que maximiza el acceso al recurso y evita decisiones restrictivas sustentadas únicamente en apreciaciones 

subjetivas. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 290/2024. 30 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas José Nieves Luna 

Castro, Ricardo Garduño Pasten y Alma Jeanina Córdoba Díaz. Ponente: Ricardo Garduño Pasten. Secretario: Óscar Jesús 

Segundo Suárez. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032020 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: XVII.1o.P.A. 3 A 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL DEBE CALCULARSE EN 

UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMAS) Y NO EN SALARIOS MÍNIMOS. 

 

Hechos: Una persona demandó ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua la indemnización por 

responsabilidad y daño moral derivado de un accidente automovilístico ocurrido en un vehículo oficial de la Fiscalía 

General del Estado. El tribunal determinó que quedó acreditada la responsabilidad del Estado por su actividad irregular. 

En su contra la persona quejosa promovió amparo directo al considerar que el monto indemnizatorio debió haberse fijado 

en salarios mínimos y no en Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

Criterio jurídico: La indemnización por daño moral debe cuantificarse en UMAS, cuando se determina la responsabilidad 

administrativa del Estado. 

Justificación: La extinta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 

113/2024 (11a.), determinó que el artículo 1915, segundo párrafo, del Código Civil Federal, que establece que para calcular 

la indemnización que corresponda se tomará como base la Unidad de Medida y Actualización y se extenderá al número 

de unidades que para cada una de las incapacidades mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo, no es regresivo ni 

viola el principio de progresividad en relación con el derecho humano a la reparación del daño. Lo anterior toda vez que 

no constituye una medida regresiva por el hecho de que en términos estrictamente cuantitativos, una indemnización por 

causa de muerte calculada por el cuádruple del salario mínimo vigente más alto en la región multiplicada por 5000, sea 

menor numéricamente a la calculada a partir de una UMA multiplicada por 5000 unidades, pues tal desproporción derivó 

de que por virtud de la reforma al artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de noviembre de 2012, el legislador incrementó el monto de la indemnización por causa de muerte de un trabajador 

a 5000 días de salario, pero sin ajustar a su vez otras disposiciones que, como el artículo 1915 del Código Civil Federal, 

utilizaban el citado artículo 502 como referencia para determinar indemnizaciones ajenas al ámbito laboral o de seguridad 

social. Así, la finalidad de la norma fue mantener la equidad y proporcionalidad en las indemnizaciones por daños 

ocasionados en virtud de un acto ilícito, y atender el artículo 123, apartado A, fracción VI, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que establece que el salario mínimo no puede utilizarse como índice, unidad, base, medida 

o referencia para fines ajenos a su naturaleza, lo cual implica que el Constituyente Permanente prohibió al legislador 

ordinario continuar empleándolo como referencia para el pago de obligaciones, entre otras, las de naturaleza civil, 

mercantil, fiscal y administrativa. Por tanto, la UMA es el referente más adecuado para calcular la indemnización por daño 

moral, cuando se determina la responsabilidad administrativa del Estado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Amparo directo 206/2024. 22 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Marta Elena Barrios 

Solís, Mario Humberto Gámez Roldán y José Raymundo Cornejo Olvera. Ponente: Marta Elena Barrios Solís. Secretaria: 

Georgina Acevedo Barraza. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 113/2024 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "INDEMNIZACIÓN POR 

CAUSA DE MUERTE. EL ARTÍCULO 1915, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, NO ES REGRESIVO NI VIOLA EL 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD, EN RELACIÓN CON EL DERECHO HUMANO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO.", en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 22 de noviembre de 2024 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Undécima Época, Libro 43, noviembre de 2024, Tomo IV, Volumen 1, página 613, con número de registro 

digital: 2029557.  

Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 27 de marzo de 2026 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Duodécima Época, Libro 7, marzo de 2026, Tomo IV, Volumen 2, página 1576, con número de registro digital: 2031984, se 

publica nuevamente con la modificación en el precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente 

enviada. 

Esta tesis se republicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2032021 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/6 L 

(12a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. ES INNECESARIO QUE LA AUTORIDAD LABORAL ESTABLEZCA EN EL LAUDO 

O SENTENCIA LA OBLIGACIÓN DE LA PATRONAL DE REALIZARLA RESPECTO DE LAS CANTIDADES CONDENADAS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si la 

autoridad laboral debe precisar en el laudo o sentencia la obligación de la patronal de retener el impuesto sobre la renta 

respecto de las prestaciones derivadas de la relación laboral o de su terminación. Mientras que uno sostuvo que sí debe 

hacerse dicha precisión para que el trabajador conozca que la diferencia entre el monto bruto y el que efectivamente 

recibirá obedece a retenciones fiscales; el otro estimó irrelevante imponer esa obligación, al derivar directamente de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta y no del laudo. 

Criterio jurídico: Es innecesario que el laudo o sentencia precise la obligación de la patronal de retener el impuesto sobre 

la renta respecto de las prestaciones condenadas derivadas de la relación de trabajo o de su terminación. 

Justificación: Los artículos 840 a 844 de la Ley Federal del Trabajo, así como 127 y 137 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, establecen los requisitos formales y materiales que deben contener los laudos y sentencias, aunado 

a la precisión de que deben dictarse a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia. 

Por su parte, los artículos 93, fracciones I y II, 94, primer párrafo, 96, 97, 98, fracción II, y 99, fracciones I a III, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, así como 26, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación, reconocen a la patronal como 

retenedora y responsable solidaria del impuesto a cargo de sus personas trabajadoras. 

De una interpretación sistemática de esos preceptos, en relación con el principio de legalidad, se concluye que la 

obligación patronal de calcular, retener y enterar el impuesto sobre la renta en relación con los ingresos por salarios y 

asimilados de su personal deriva directamente de disposiciones fiscales de orden público y no del contenido del laudo o 

sentencia. Por tanto, las partes deben saber que una condena líquida puede generar, conforme a derecho, la causación 

del impuesto sobre la renta, cuya observancia no depende de lo que se exprese u omita en la resolución laboral. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 116/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 18 de febrero de 2026. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Vanessa 

Heidi Nambo Huerta, Rodolfo Alejandro Ramos Santillán y Antonio Salazar López. Ponente: Rodolfo Alejandro Ramos 

Santillán. Secretario: Luis Omar García Morales. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 

77/2024, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 

residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 314/2022 (cuaderno auxiliar 702/2022). 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 314/2022 (cuaderno auxiliar 702/2022), resuelto por el Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

derivó la tesis aislada (IV Región)1o.47 L (11a.), de rubro: "RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) POR PARTE 

DE LOS PATRONES. AL SER UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO, LA OMISIÓN DE DETERMINARLA EN UN JUICIO LABORAL 

PUEDE IMPUGNARSE EN UN ULTERIOR JUICIO DE AMPARO DIRECTO, AUN CUANDO EXISTA CONDENA LÍQUIDA DESDE UN 

LAUDO PREVIO Y NO SE HAYA RECLAMADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de febrero 

de 2023 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 22, Tomo IV, 

febrero de 2023, página 3791, con número de registro digital: 2025936. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de abril de 2026, para los efectos previstos en el punto octavo 

del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Registro: 2032022 

Duodécima 

Época 

 Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 10 de 

abril de 2026 10:14 horas 

 Tesis: VII.2o.A.5 A 

(12a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

PROCEDE DECRETARLO CUANDO SE RECLAMA EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES SI NO DERIVAN DE UN 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL QUE SE 

MANIFIESTE POR ESCRITO LA VOLUNTAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LA FIRMA Y SELLO DE LA 

DEPENDENCIA Y FUNCIONARIO COMPETENTES. 

 

Hechos: Una persona promovió juicio contencioso administrativo contra la negativa ficta recaída a la solicitud de pago de 

diversas facturas derivadas de un contrato verbal de prestación de servicios celebrado con un Ayuntamiento del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. El anteriormente denominado Tribunal Estatal de Justicia Administrativa reconoció su 

validez. En revisión, la Sala Superior del propio tribunal revocó la sentencia recurrida y sobreseyó el juicio. Consideró que 

no se configura la ficción legal de la negativa ficta porque no existe un contrato administrativo de adquisiciones, 

arrendamientos o prestación de servicios celebrado por escrito entre las partes que dé origen a la obligación reclamada, 

por lo que no procede el juicio contencioso administrativo para reclamar el pago del supuesto adeudo. 

Criterio jurídico: Procede sobreseer el juicio contencioso administrativo local cuando se reclama el incumplimiento de 

obligaciones si no derivan de un contrato administrativo de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios en el 

que se manifieste por escrito la voluntad de la administración pública a través de la firma y sello de la dependencia y 

funcionario competentes. 

Justificación: Conforme al artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, 

dicho órgano es competente para conocer de las resoluciones negativas fictas que guarden relación con las controversias 

sobre las cuales el tribunal tiene facultad de resolver. Dentro de ellas se incluye a las que derivan de la interpretación de 

un contrato administrativo, en el cual debe formalizarse por escrito el acuerdo de voluntades entre la persona y la 

autoridad demandada. 

Si bien la persona quejosa hizo referencia a la existencia de un contrato verbal, la doctrina jurídica ha diferenciado a los 

contratos civiles o privados de los administrativos con finalidad de servicio público, porque en los últimos no opera el 

consentimiento tácito ni verbal como en aquéllos, sino que la voluntad de la administración pública debe manifestarse 

expresamente por escrito, a través de la firma de la autoridad competente. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis P. IX/2001, 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. SE DISTINGUEN POR 

SU FINALIDAD DE ORDEN PÚBLICO Y POR EL RÉGIMEN EXORBITANTE DEL DERECHO CIVIL A QUE ESTÁN SUJETOS.". 

Además, la base del juicio contencioso administrativo lo es el sustento documental, por lo que cualquier operación que 

involucre recursos públicos debe formalizarse por escrito, ya sea a través de un contrato de naturaleza administrativa, o 
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de algún acuerdo de voluntades de similar naturaleza, lo que no se acredita con un contrato verbal, ya que no constituye 

un elemento con la suficiente convicción para estimar formalizado el acuerdo de voluntades entre el particular y la 

autoridad municipal demandada. En consecuencia, ante la falta de sustento documental que acredite la celebración de 

un contrato administrativo y con ello analizar sus alcances para verificar la legalidad o no del incumplimiento de pago –

exigencia ineludible conforme a la tesis jurisprudencial 2a./J. 14/2018 (10a.), de rubro: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 

EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA."– se ajusta a derecho la determinación del tribunal 

administrativo de sobreseer el juicio contencioso administrativo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 448/2024. 12 de noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Israel Herrera 

Severiano y Ahleli Antonia Feria Hernández, y de Rosenda Tapia García, secretaria en funciones de Magistrada. Ponente: 

Ahleli Antonia Feria Hernández. Secretario: Manuel Esteban Sánchez Villanueva. 

Nota: Las tesis aislada P. IX/2001 y de jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 324, en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 2 de marzo de 2018 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 52, Tomo II, marzo de 2018, página 1284, con números de registro digital: 189995 y 2016318, 

respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO. LA VÍCTIMA INDIRECTA EN EL PROCESO PENAL DE ORIGEN TIENE ESE 

CARÁCTER CUANDO EL ACTO RECLAMADO PUEDE INCIDIR EN SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

 

Hechos: Las personas quejosas en el amparo indirecto reclamaron la resolución dictada en el recurso de apelación 

mediante la cual se confirmó el auto de vinculación a proceso emitido por el delito de discriminación cometido en agravio 

de la víctima directa. Durante la sustanciación del juicio constitucional el autorizado del tercero interesado solicitó que se 

reconociera dicha calidad a diversa persona, al habérsele reconocido previamente el carácter de víctima indirecta dentro 

de la carpeta judicial, conforme a los artículos 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 4, párrafo segundo, y 

6, fracción XIX, de la Ley General de Víctimas, así como 3, fracción XI, de la Ley de Víctimas de la Ciudad de México. El 

Juzgado de Distrito desestimó dicha solicitud al considerar que no se actualizaban los supuestos del artículo 5o., fracción 

III, de la Ley de Amparo, ya que esa persona no gestionó el acto reclamado ni era contraparte de las personas quejosas en 

el proceso penal del que deriva el acto reclamado. 

Criterio jurídico: Tiene el carácter de tercero interesado en el amparo indirecto quien ostenta la calidad de víctima 

indirecta en el proceso penal de origen, cuando se reclama la resolución que confirma el auto de vinculación a proceso, 

en virtud de que dicha determinación puede incidir en el derecho a la reparación del daño. 

Justificación: Conforme a lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo directo 

en revisión 5363/2023, la víctima indirecta es la persona que resulta afectada de manera secundaria por la comisión de 

un delito, en tanto la conducta ilícita vulnera también sus propios derechos. Por ello, se actualiza el supuesto previsto en 

el artículo 5o., fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, pues la resolución que confirma el auto de vinculación a proceso 

puede incidir indirectamente en el derecho a la reparación del daño de la víctima, ya sea directa o indirecta. En ese sentido, 

la víctima indirecta cuenta con interés jurídico para comparecer en el juicio de amparo como tercero interesado, a fin de 

defender la subsistencia del acto reclamado y hacer valer lo que a su derecho convenga. 

Lo anterior se robustece con la jurisprudencia 1a./J. 54/2020 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en la que se determinó que la víctima o parte ofendida del delito sí cuenta con legitimación para interponer el 

recurso de apelación contra el auto de no vinculación a proceso, al tratarse de una determinación que puede afectar 

indirectamente el derecho a la reparación del daño. Asimismo, el hecho de que el reconocimiento de la calidad de víctima 

indirecta hubiera acontecido con posterioridad a la emisión del acto reclamado no impide reconocerle el carácter de 

tercero interesado, pues la Ley de Amparo no establece una exigencia temporal específica para tal reconocimiento, 

siempre que esa calidad se acredite durante la sustanciación del juicio constitucional. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Queja 298/2025. 8 de enero de 2026. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Claudia Verónica Monroy Ramírez 

y Mario Alberto García Acevedo, y de Víctor Manuel Ramírez Díaz, secretario en funciones de Magistrado. Ponente: 

Claudia Verónica Monroy Ramírez. Secretario: Miguel Ángel Aguilar Solís. 

Queja 299/2025. 22 de enero de 2026. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Claudia Verónica Monroy 

Ramírez y Mario Alberto García Acevedo, y de Víctor Manuel Ramírez Díaz, secretario en funciones de Magistrado. 

Ponente: Claudia Verónica Monroy Ramírez. Secretario: Miguel Ángel Aguilar Solís. 

Nota: La sentencia relativa al amparo directo en revisión 5363/2023 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 8 de agosto de 2025 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 52, agosto de 2025, Tomo II, Volumen 1, página 361, con número de registro digital: 33446. 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2020 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "AUTO DE NO VINCULACIÓN A 

PROCESO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA, 

PORQUE AFECTA INDIRECTAMENTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN LOS CASOS EN QUE ÉSTA PROCEDA, Y 

PORQUE CON DICHA LEGITIMACIÓN SE ASEGURA SU DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.", en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 4 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 81, Tomo I, diciembre de 2020, página 295, con número de registro digital: 2022501. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2026 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 


